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Votos en contr-a: Australia, Bélgica, Bolivia,
República Socialista Soviética de Bielorrusia,
Colombia, Checoeslovaquia, Dinamarca, Etio
pía, Francia, Guatemala, Islandia, India, Luxem
burgo, Países Bajos¡ Nueva Zelandia, Noruega,
Pakistán, Panamá, Polonia, Suecia, Siria, Tur
quía, República Socialista Soviética de Ucrania,
Uni6n Sudafricana, Uni6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, ,Uruguay, Yugoeslavia.

Abstenciones: Canadá, Chile, Egipto, Grecia,
Haití, México, Perú, Filipinas, Estados Unidos
de A:· t.rica, Venezuela, Yemen.

Por 27 votos contra 16 y 11 abstenciones, queda
rechazada la enmienda.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Se pro
cederá a votaci6n nominal sóbre la propuesta
presentada por las delegaciones de Francia y
Suecia.

Se procede a votación nominal. El resultado de la
votación es el siguiente:

Votos afavor: Argentina, Bélgica, Bolivia, Re
pública Socialista Soviética de Bielorrusia,
Chile, Colombia, Costa Rica, Checoeslovaquia,
Egipto, Etiopía, Francia, Guatemala, Haití,
Islandia, Irak,· Líbano, Luxemburgo, IVléxico,
Países Bajos, Noruega, Panamá, Polonia, Arabia
Saudita, Suecia, Siria, República Socialista So
viética de Ucrania, Uhi6n de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, Estados Unidos de América,
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoeslavia.

Votos en contra: Afganistán, Australia, Brasil,
China, Cuba, República Dominicana, Honduras,
India, Liberia, Nueva Zelandia, Nicaragua, Pa
kistán, Paraguay, Perú, Turquía, Uni6n Sud
africana, Reino Unido.

Abstenciones: Canadá, Dinamarca, Grecia,
Irán, Filipinas.

Por 32 'ilotos contra 17 y 5 abstenr:iones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

Se levanta la sesión a las 13.35 horas.

115a. SESION PLENARIA
•

Celebrada en Flushing Meadow, Nueva York,

el sábado 15 de noviembre de 1947, a las 15 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

74. Escala de cuotas: informe de la
Quinta Comisión (A/462) .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Suecia, quien presen
tará el informe de la Quinta Comisi6n.

El Sr. Bergstrom (Suecia) da lectura del informe
de la Quinta Comisión (A /462) í"'elativo al informe
de la Comisión de Cuotas: Al final del informe
figura la siguiente resolución.

"La Asamblea General resuelve

"1. Que la escala de prorrateo para el presu
puesto de 1948 será la siguiente:

ESCALA DE PRORRATEO PARA 1948
Porcentaje

Porcentaje

100,00
1 El Gobierno de la India se ha comprometido a pagar

la contribución correspondiente a la India y al Pakistán
en el año 1948, a condici6n de que se llegue a un acuerdo
entre los Gobiernos de los dos Estados. .

Afganistán .
Arabia Saudita .
Argentina .
Australia .
Bélgica. . . . . . . . . . . . . . . . . : .
Bolivia .
Brasil .
Canadá " .
Colombia " .
C R' .osta Ica : .
Cuba .
Checoeslovaquia .

.Chile .
Ch'lna .
Dinamarca : .
Ecúador .
E'glptO. . . . . . . . . . . .. . .
El Salvador .
Estados Unidos de Am6rica ~ .
Etiopía : .
FT .Ilplnas .
F .rancia .
~ . ..,.reCla .
Guatemala .

0,05
0,08
'1,85
1,97
1,35
0,08
1,85
3,20
0,37
0,04
0,29
0,90
0,45
#),00
0,79
0,05
0,79
0,05

39,89
0,08
0,29
6,00
0,17
0,05
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alti .
Honduras .
India y Pakistán .
Irak .
Irán .
Islandia .
T 'b ..L.JI ano .
Liberia .
Luxemburgo .
México .
Nicaragua .
Noruega .
Nueva Zelandia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Países Bajos .
Panamá .
Paraguay .
Perú .
Polonia .
Reino Unido .
República Dominicana '.' .
Repúblíca Socialista Soviética de

Bielorrusia .
República Socialista Soviética de

Ucrania .
Síam : .
S· .lrla .
Suecia .
Turquía .. , .
Uni6n de. Repúblicas Socialistas

Soviéticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Uni6n Suuafricana .
Uruguay .
Venezucla .
Yemen .
Yugbeslavia .

0,04
0,04
3,951

0,17
0,45
0,04
0,06
0,04
0,05
0,63
0,04
0,50
0,50
1,40
0,05
0,04
0,20
0,95

11,48
0,05

0,22

0,84
0,27
0,12
2,04
0,91

6,34
1,12
0,18
0,27
0,04
0,33



"2. Que, no obstante lo dispuesto por el
al'tícnlo 43 del reglamento provisional, la Comi
sión de Cuotae;; efectuará en 1948 una revisión de
la .escala de prorrateo para repartición de los
gastos de las Nadones Unidas: y someterá un
informe para su estudio por la Asamble;~General
durante su próximo período de sesiones;

•
"3. Que en vista de que Siam ingresó como

Miembro de las Naciones Unidas el 16 de diciem
bre de 1946, no participó en el primer período de
sesiones de la Asamblea Gener~l y de que no se
solicitó de las Naciones Unidas qll~ contribu
yeran a los gastos de viaje de la delegación de
Siam, no se asigna);á ninguna cuota a este país
para el año de 1946;

"4. Que en vista de que la India ha satisfecho
la cuot[ total para 1947, actualmente repartida
entre la India y el "'akístán, no se as;gnará nin
guna cuota al Pakistán para el año de 1947;

"5. Que en el caso del Yemen, la cuota mínimél
e 33%% del porcentaje ;ue le corresponde en

la escala para el año de 1948, aplicando este
porcentaje al presupuesto del año de su. admisión,
será asignada a este Estado para el año de 1947."

Quedan aprobados t~l informe y la resolución.

75. fnterpTtetación simultán~a: in
forme de la Quinta Comisi.rJn
(A/458)

El'PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palal;>ra el representante de Suecia, quien presen
tará el informe de la Quinta Cumisión:

El Sr. Bergstrom (Suecia) da lectura del siguiente
informe:

"1. Confm"me a las instrucciones dadas por la
Asamblea General en su 91a. sesión plenaria cele"
brada el 23 de septhmbre de 1947, la Quinta
Comisión, en sn 81a. sesión celebrada el 30 de
octubre, estudió la cuestión de la interpretadón
simultáneg,. La Comisión tuvo ante sí el informe
del Secretario General (A/383/Rev.l), sometido
En conformidad con la resolución 75 (1) aprobada
por la Asamblea General el 7 de diciembre de
1946.1

"2. La Comisión discutió y comparó las ven
tajas y los inconvenientes de los' sistemas de
interpretación simultánea y consecutiva. Sin em
bargo, se llegó a un ~cuerdo general respecto a
que las ventajas del sistema de interpretación
simultánea economizan tiempo y permite que los
representantes que hablan sólo urro de los idio
mas oficiaies sigan más de cerca el curso de los
debates, compensand,.., así suficientemente las
desventajas que se habían indicado.

"3. Los miembros de la Comisión reconocieron
que la interpretaci6n consecutiva era necesaria
para ciertas formas de trabajo. Subrayaron la
importancia de realizar la fusión de los dos gru
pos de intérpretes y de formar personal que
pu~dadesempeñar los dos tipos de interpretaci6n.

"4. ~ la Comisión aprobó por unanimidad la
resoludón propuesta en el informe del Secretario
General.

"5. La Comisión recomienda, por lo tanto, que

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante la segunda parte de su primer período
de sesiones, página 101.

la Asamblea General apruebe la 'Siguiente resolu
ción:

,.La A samblea General,

"Considerando la experiencia adquirida, desde
su período ordinario de sesiones de 1946, en la
utilización del sistema ¿J interpretación simul
tánea, como resultado de la autorizadón conce
dida al Secretario General por la resolución 75 (1)
del 7 de diciembre de '1946; ,

"Habiendo examina..1o el informe del Secretario
General relativo a este asunto,

"1. Decide adoptar el sistema de interpreta
ción simultánea como servicio permanente, al que
se recurrirá ya sea para reemplazar la interpre
tación consecutiva, o juntamente con ella, según
lo exija la índole de los debates;

"2. A utcriza al Secretario General a constituir
cuatro ~quipos completos de intérpretes, más el
personal técnico necesario, con arreglo a las in
dicadc:les que figuran en el presupuesto de gas
tos para 1948, ya proveer el equipo y los servi
cios dt: conservación previstos en el suplemento
al presupuesto para 1948;

"3. A utor'iza al Secretario General para que
incluya en el equipo mencior. ado en el párrafo 2
anterior, el material radiofónico que se utilizárá
en "el salón de sesiones de la Asamblea General,
en los dos salones de los Consejos y en las Confe
rencias que se celebren fuera de la Sede de la
Organización."

Quedan aprobados el informe ':J la resolución.

76. La com.posición de la Secretaría'
de las Naciones Unidas en virtud
del Capítulo XV de la Carta: in
forme 'de la Quinta CODlisión
(A/464) .

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Suecia, quien presen
tará el informe de la Quinta Comisión.

El Sr. Bergstrom (Suecia) da lectura del siguien~e
informe:

"1. Con arreglo a las instrucciones dadas por
la Asamblea General :0 su 91a. sesión plenaria
celebrada el 23 de septiembre de 1947, la Quinta
Comisión, en el curso de sus reuniones 82a., 91a.
y 92a., celebradas el 30 de octubre y el 7 y 8 de
noviembre, respectivamente, examinó la cues
tión de la composici6n de la Secretaría de las
Naciones Unidas en virtHd del Capítulo XV de
la Carta, Este tema había sido sometido a la
Asamblea General por Australia con referencia
especial al carácter de los trabajos de la Secre
taría en virtud del párrafo 2 del Artículo 101 de
la Carta. La Comisión había estudiado también,
a este respecto, la cuestión de la composición de .
la Secretaría, desde el punto de vista dei párrafo
3 Jel Artículo 101.

"2. La Comisión tuvo ante sí las notas pres'en
tadas por la delegación de Australia (A/C.S/167
y A/C.S/167/ Add.l). El representante de Aus
tralia se refirió a una resolución aprobada por la
Asamblea General el 31 dt: octubre de 1947
(A/433) en virtud de la cual la Asamblea General
invita al Secretario General a prestar su concurso
al Consejo Ecor~ómico y Social y a sus órganos
auxiliares presentándoles estudios y análisis sobre



77. Adopción del español como uno
de los idioDlas de trabajo de la
Asamblea General: informe de la
Quinta CODlisión (A/466)

El PRESIDENTE (traducido del inglés).: Tien~ la
palabra el representante de Suecia, quien presen
tará el informe de la Quinta Comisión.·

.El Sr. Bergstrom (Suecia) da lectura del siguiente
informe:

cc 1. En conformidad con las instruccíones ·da
das por la Asamblea General en su 95a. sesión
celebrada ello de octubre de 1947, la Quinta
Comisión, en su 89a. sesión celebrada" el 7 de
noviembre de 1947, estudi6 la propuesta de Fili
pinas relativa a la adopción del.español coino uno
de los idiomas de trabajo de la Asamblea Gene
ral, (A/BUR/88).

cc2. La Quinta Comisión tuvo ante sí un in
forme de la Comisión Consultiva· en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto (A/C.5/194)
eh el que se indicaba que la adopción de un tercer
idioma de trabajo de la Asamblea General aca
rrearía a las N:tciones Unidas un gasto adicional
aproximado de 2.000..900 de dólar~s (EE.UU.)
por año, y presentada Igualmente dificultades d~
Qi'den administrativo, político y jurídico. En con-

el predominio indebido de prácticas nacionales,
la línea de conducta y los métodos administrati
vos de la Secretaría deberían reflejaren sumo
grado el acervo de las diversas culturas y de la
competencia técnica de todas las nacione& Miem
bros, y beneficiarse de ellas,

e.La Asamblea General

"1. Recfirma el principio de que es necesario
asegurar el más alto grado de diciencia, compe
tencia e integridad en el personal de la Secretaría,
así como la importancia de contratar el personal
sobre la base de la representación geográfica más
amplia posible, y

cc2. Pide"al Secretario General se sirva:

a) Analizar la línea de condu~ta seguida hasta
ahora en materia de contratación, a fin de mejo
rar la actual distribución geográfica de los puestos
~n los diferentes departamentos;

b) Adoptar, cl:lanto antes, las medidas nece
sarias para. contratar personal en los países que
aun no tienen ningún personal suyo en la 'Secre-
taría; _ .

e) Revisar, conforme a las recomendaciones
formuladas por la Comisión Consultiva en Asun
tos Administrath¡os y de Presupuesto, los títulos,
antecedentes y ~xperiencia de los actuales miem
bros del personal, cOIl el fin de reemplazar a
aquellos que no posean las altas cualidades fija
das por la Carta;

d) Adoptar todas las medidas posibles para
asegurar el mejoramiento de la distribución geo
gráfica del personal, inclusive la expedición de los
reglamentos que puedan ser indispensables para
la aplicación de los principios de la Carta deta
llados en la pres~nte resoluciór.. ;

e) Presentar a la Asamblea Gen~ral en su
próximo período crdinario de sesiones, un informe
sobre las medidas tomadas en virtud de esta
resolución." .

Quedan aprobados el informe .y la resolución.

la situación y las tendencias económicas, y sü:b
ravó la importancia de este asunto. Se refirió
taÍnhién a la resolución propuesta por Suecia y
aprobada por la Asamblea General el 20 de
octubre de 1947 (A/403) por la cual se re~
comienda que los Consejos y las Comisiones se
abstengan de crear comisiones o subcomisiones
especialeo hasta no asegurarse plenamente de que
determinado trabajo no puede confiarse ú1.11
mente al personal de la Secretaría. El Secretario
General Adjunto encargado de los servicios ad
ministrativos y financieros declaró que la Secre
taría at:eptaba la invitación general del represen
tante de Australia y que se esforzaría en la
medida de sus posibilidades por desempeñar las
funciones que debieran serie confiadas en virtud
de las resoluciones de Australla y de Suecia.

"3. En lo concerniente al párrafo 3 del Artículo
101 de la Carta, la Comisión tuvo ante sí un
informe del Secretario General (A/C.5/W.21,
A/C.5/W.21/Add.l y A/C.5/W.21/Add.2) rela
tivo al personal de la Secretaría de" las Naciones
Unidas. En el curso del debate general, varias
delegaciones expresaron su grave' preocupación
por el hecho de que el personal de la Secretarí~l

en vista del carácter y obligaciones eminente
mente internacionales, no representará, en su
estado actual, más efectivamente las diferentes
culturas y naciCJnalidades, y expresaron la espe
ranza de que pudieran realizarse importantes
progresos en este c~.ti1po. La Comisión rechazó,
por 20 votos contra 19, y 7 abstenciones (en vota
ción nominal), la una propuesta pr~sentada por
la delegación de Colombia en el sentido de que
la distribución geográfica dentro de la Secretaría
se basara en un sistema de cuotas que tuviera en
cuenta la contribución financiera de cada uno de
los Miembros (A/C.5/W.28).

"4. La Comisión, después de un amplio debate
sobre este asunto, aprobó por unanimidad una
resolución presentada en la 92a. sesión (A/C.5/
W.43) por ocho delegaciones, estimando que esta
decisión de la Comisión no podía afectar en forma
alguna los principios básicos' et:¡tablecidos en la
Carta t:especto a la contratación de personal. La
Comisi6nestimó que no se presentaría ningún
conflicto con los reglamentos e&tablecidos por la
Asamblea General relativos a la contratación del
personal ni con las cláusulas de los contratos in
dividuales. Reconoci6 además, que, al poner en
práctica las normas expresadas en la resolución,
deberían también tenerse en cuenta los conoci
mientos linguísticos, especialmente en los puestos
importantes, al mismo tiempo que las calidades
de e6.ciencia, competencia·e.integrid.q.d.

"5. La Comisión recomienda, por lo tanto, <iue
la Asamblea General apruebe la siguiente propo
sición: .

"Considerando que es deseable lor;rar. \..u la
composición de 1:). Secretaría, una distribuci6n
geográfica equilibrada y mejorar así la actual
distribpci6a que obedece a las inevitables dificul
tades encontradas en las etapas iniciales de orga-
nización; " .

eeConsiderando que el principio precitado no es
incompatible con la consideración primordial en
la contratación del personal, enunciada en el
párrafo 3 del Artículo 101 de la C?i'ta, o sea la
necesidad de asegurar el más alte grado de efi..
ciencia, competencia e integridad;

l
·... .··Considerando que en virtud. de carácter inter

nacional de la Secretaría, y con el fin de evitar
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secuencia, la Comñsión Consultiva recomendó
que se remitiera esta cuestión al Secretario Ge
neral para que éste procediera a realizar un
estudio completo y presentara un informe en el
próximo período ordinario de sesiones de la
Asamblea General. Los representantes de Fili
pinas y de Honduras subrayaron la importancia
y la necesidad del uso del español como uno de
los idiomas de trabajo, pero apoyaron la suges
tión de la Comisión Asesora al efecto de realizar
un estudio más a fondo de esta cuestión.

"3. La Comisión -aprobó, sin objeciones, el
noveno informe de la Comisión Consultiva..

"4. La Comisión recomienda, por consiguiente,
que la Asamblea General apruebe la siguiente
resoluci6n:

liLa Asamblea General,
11 Teniendo e11- czeenta las impor·tantes conse

cuencias de orden administrativo y presupues
tario que acarrearía la adopci6n del español como
uno de los idiomas de ti"abajo de la Asamblea
General, así como loa aspectos político y jurídico
que presenta esta adopci6n,

"Pide al Secretario General se sirva estudiar
todos los aspectos de la propuesta e informar al
respecto en el próximo período b~dinario de sesio
nes de la Asamblea General." .

Quedan aprobqdos el informe y la resolu(':ó1t.

78. Caja Co:p¡{tn de Pensiones del Per
son,al de las Naciones Unidas.
Nombramiento de un Comité de
InvQ Ll'siones: inform~ de la Quinta
Comis~6n (1\./4.53)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Suecia, ql1len presen
tará el informe de la Quinta CQmisié J.

El Sr. Bergstrom (Su,ecia) da lect·u,ra del sigzeiente
informe: '

ce 1. En conformidad con las instrucciones da
das por la Asamblea General en su 91a. sesi6n
plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1947,
la Quinta Comisi6n, en su 81a. sesión celebrada
el 30 de octubre de 1947, examinó IDS nombra
mientos hechos por el Secretario General para la
COI}stitución de un Comité de Inversiones, creado
en virtud de la secci6n 25 del reglamento provi..
sional de la Caja de Pensiones del Personal de
las Naciones Unidas, aprobado por la Asamblea
General en la segunda parte de su pl"imer período
de sesiones de 1946 (resolución 82 (1».1

1C2. La Quinta Comisión tuvo 'ante sí un in
forme del Secretario General (A/C.5/189) en el
cual se informaba a la Comisi6n que el SecL"etado
General había escogido a las siguientes personas
para constituir el Comité de Inversiones, y que
la Comisi6n ASf,sora en Asuntos Administra.tivos
y de Presupuesto había aprobado esa selecci6n:

Sr. Jacques Rueff, Gobernador Honorario del
Banco de Francia,

Sr. Ivar Rooth, Director Gerente del Banco de
Suecia,

Sr. Marriner S. Eccles, Presidente de la Junta

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por la Asamblea
General durante !n. segultda parte de su primer perlodo
de sesiones, página. 107.

(h~ Gobernadores del Sistema de la Reserva Fede~
ral de los Estados Unidos de América.

113. La Quintu Comisi6n 110 pr€.c;en1'1 objecio~

nes a estos nombramientos, pero el repl Lsentante
de Noruega pidi6 que el SeCi,"etario General tu..
viera en cuenta, al hacer l1om~rall1ie!'~~')s futuros,
la conveniencia de incluir como miembro del Ca..
mité de Inversiones a una persona práctica en
cuestiones de seguros¡ o un banquero particular.

114. El Presidente declar6\ que la resolución
propuesta en el informe del Secretario General
quedaba aprobada.

115. La Quinta Comisi6n recomienda, por lo
tanto, que la Asamblea General apruebe la
siguiente resoluci6n :

IINOMBRAMIENTO DE UN COMITÉ DE INVERSIONES

liLa Asamblea General,
11Res2leltJ6 lo aiguiente:
111. Con a~reglo a lo dispuesto en la secci6n 25

del reglamento provisional de la Caja Común de
Pensiones del Personal de las Naciones Unidas2

se aprueba el nombramiento por d Secretario
General de las personas siguientes:

Sr. Jacques Rueff, Gobernador Honorario del
Banco de Francia ¡ ,

Sr. Ivar Rooth, Director Gerente del Banco de
Sueda¡

Sr. Marriner S. Eccles, Presidente de la Junta
de Gobernadores del Sistema de la ReSel"Va Fede
ral de los EStDÚOS Unidos de América,
para que constituyan un Comité de Inversiones;

112. El mandato de los miembros de este Ca..
mité expirará, respectivamente, el 31 de diciem..
bre de 1950, el 31 de diciembre de 1949 y el 31
de diciembre de 1948, en el orden en que arriba
se mencionan sus nombres ¡

u3. La duración normal del mandato de un
miembro del Comité de Inversiones s~rá de tres
años, y los miembros de este Comité serán reele..
gibles. Cada año, durante el período ordinario de
sesiones de la Asamblea General, el Secretario
General someterá a la apro~aci6nde la Asamblea
los nombramientos que haya hecho después de
consultar a la Comisión Consultiva en Asuntos
Administrativos y de Presupuesto ¡

u4. Se autoriza al Secretario General a recabar
la opini6n del Comité de Inversiones respecto de
la inversi6n, no s610 de los fondos de pensiones,
sino también de los fondos especiales y de cuales..
quiera otros fondos administrados por las Nacio..
nes Unidas."

Q2ledan aprobados el informe y la resolución.

79. Nombramiento de suplentes del
. Comit" de Pensiones del Personal

de las :~;aciones Unidas: informe
de la Quinta Comisi6n (A/465)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de Suecia, qUlen presen·
tará el informe de la Quinta Comisión:

El Sr. Bergstrom (Sz/'ecia) da lectura del siguiente
informe.'

u1. La Asamblea General, en su 91a. sesión
plenaria celebrada el 23 de septiembre de 1947,

,
2Ibid., resoluci6n 82 (1), Anexo 1, página 108.
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refirió a la Quinta Comisj6n la cuestión de los
nombramientos para llenar las vacantes que se
pre.senten en los órganos subsidiarios de la Asam
blea. General. En vista del hecho de que los tres
miembros suplentes del Comité de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas, alegidos por la
Asamblea General durante la segunda parte de
su primer pel'Íodo de sesiones, en virtud de lo
dispuesto en la sección 20 del reglamento provi
sional de la Caja de Pensiones del Personal, han
presentado sus renuncias en el curso ,del actual
período de sesiones, la Quinta Comisión estudió l

en su 900.. sesión, las cn.ndidaturas para llenar
estos tres puestos vacantes (A/C.S/18S y A/C.S/
135/Add.l). .

112. Cuatro nombres fueron presentados a la
Mesa de la Quinta Comisión, pero uno de ellos
fué retirado. La Comisión aceptó los tres candida
tos restantes.

liS. Según lo entendió la Comisión, los candi
datos servirán por el resto del período de los tres
miembros dimisionarios, es decir, durante dos
años.

114. Por consiguiente, la Comisión recomienda
que' la As¿;¡mblea General apruebe ,la siguiente
resolución:

liLa Asamblea General,
111. Declara
al Sr. E. de Holte Castello (Colombia),
al Sr. Edward A. Ghorra (Líbano),
al Sr. J. Katz-Suchy (Polonia),

elegidos miembros suplentes del Comité de Pen
siones del Personal de las Naciones Unidas, con
forme a lo dispuesto en la sección 20 del regla
mento provisional de la Caja de Pensiones del
Personal.

"2. Declara que estos miembros ejercerán su
cargo durante dos años, a partir del 10 de enero
de 1948."

Qttedatt aprobados el informe y la resoli.!I.",cin.

80. Necesidades de socorro después de
la term.inación de la UNRRA: !n
forme de la Segunda Comisión
(A/450)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Relator de la Segunda Comisi6n.

. El 51.. HANG (Checqeslovaquia) (trad'Ucid~ .del
~1tglés): Durante la segunda parte de su prtmer
período de sesiones, la Asamblea General aprob6
una resoluci6n relativa a las necesidades de so
corro que subsistan después de la terminaci6n de
la Administración de Socorro y Rehabilitadón de
t~s Naciones Unidas; esta es la lesolución 48 (1)1.
En virtud de esa resolución se cre6 un comité
técnico especial de diez expertos para que exami
nara las necesidades de socorro de lospaíses intere
sados. La resolución encargaba también al Secre,.
tario General que informara al.Consejo Eco
nómico y Social en cada uno de sus períodos de
sesiones acerca de las actividades que se llevaran
a cabo en virtud de esta resoluci6n.

Dicho informe rué presentado a~ Consejo
Económico y Social· en sus períl')do&, de sesiones
cU~r.to y quinto, 'junto con las conclusiones del
- 1Véan~e las R8so1ucionc.$ aprobadas llOr' ¡cr. Asamblt'a
Gdeneral durante la segundA pal'te de SIA primer período
e sesiones, páginas 64 a ~S.

comité técnico especial. El ConseJo examinó el:ios
informes y, a su vez, aprobó una resoludón en ia
cual tomó nota de los infm'mee, los señal6 a la
atenci6n de la Asamblea Gen(~ral, y aprob6 las
medidas que se habían adopt~d02. El.. 23 de
septiembre 'de 194·7, la Asamblea Gt:nerall'emitio
este tema a la Segunda Comisión.

El informe de la Segunda. Comisión ha sido
distribuído a los miembros de la Asamblea Gene
ral en el documento A/4S0. En la sección 11 de
este documento figura un resumen de los e~bates
que se efectual'on en esta Comisi6n durante SllS
cuatro últimas sesiones.

La sección 111 del n.1s111o documento se refiere
,a las medidas adoptadas por ~a Comisi6n como
¡resultado de esos debates. Los mk'mbros de la
Asambl~a General notarán que la Segunda Co
misi6n no hizo ninguna recomendación respecto
a las medidas que pudiera Rdoptar la Asamblea
General.

Dadas las circunstancias, mi deber se limita a
presentar este informe a los mie~mbros de la
Asamblea General.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Los
miembros de la Asamblea General se ~ervirátl

notar que este es un informe de los debates que se
celebraron en la Segunda Comisión. Dicha Comi
sión estima que no hace falta por ahora que la
Asamblea Geneml adopte ning'una medida. Por
consiguiente, al dar cuenta de estos debates a la
Asamblea General, la Comisi6n 110 hace ninguna
recomendación.

En vista de que ninguno de los miembros desea
hacer observación alguna respecto de este infor
me, consideraré que la Asamblea General ha sido
informada plenamente. Pasaremos al siguiente
tema del orden del día..

81. Acuerdos cOlllosorganismos espe
cializados: informe de la Comi
sión Mixta de las Comisiones Se
gUllda Y Tercel'a: (A/4149 y A/478)

El PRESIDENTE (tradttcido del i'n.glés): Tiene la
palabra el Relator de la Comisi6n M),xta' de las
Comisiones Segunda y Tercera.

I

El Sr. llfoe (Noruega) da lectura del informe de
la Comisión llfixta de las Comisiones Segunda 'Y
Tercera relativo a los aC1terdos con los organismos
especializados (A /449), e1~ el !J.1te jig1tran las resolu
ciones siguientes:,

liLa Asa'mblea General,
11 Resuelve aprobal" los acuerdos concertbodos con

la Organización Mundial de la Salud (A/348),
con la Unión Postal Universal (A/347~ i con la
Uni6n Internacional de Telecomun\~aciones
(A/370 y A/370/Add.l) i con el Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento (A/349) y
con ól Fondo Monetario Internacional (A/349) i

IIAprfleba la inserci6n, en los acuerdos concer
tados con la Organización lVIundial de la Salud
y la Uni611 Internacional de 1."eleccmunicaciones,
de un artículo referente a la utilizaci6n dellaisses
pásser de las Naciones Unidgs (A/348/Add.2 y
A/370/Add.l), y

ClPide al Consejo Econ6mico y Social se sirva

:1 Véanse las siguienteeResoluciones apfobadas por t'1
Consejo Económico , Social durante su quinto perlodo
de sesiones, resoluci6n 63 (V), págin~ 2.



informar acerca de las medidas que se adopten en
cumplimiento de estos acuerdos, según se esta
blece en el último párrafo de la resolución 50 (1),
adoptada por la Asamblea General el 14 de
diciembre de 19461, a fin de que el Consejo y la
Asamblea General puedan, 'Ii fuere necesario, y
después de efectuar consultas con los organismos
mencionados, formular proposiciones adecuadas
tendientes al mejoramiento de tal colaboración."

"\1
1

una cuestión párrafo por párrafo si asl lo' !
solicita un representante.

Tiene la palabta el representante de la Uni6n .
de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto rus~): La delegación de la URSS no propone
que se vote párrafo por párrafo. Proponemos que
cada uno de los acuerdos con los organismos

"CAPfTULOf. I y IV DEL INFORME DEL especializados sea puesto a votación separada.
CONSEJO ECONÓMICO y SOCIAL mente. Todos los cinco acuerdos están menciona-

dos en el párrafo primero. Si se procediera a
"La Asamblea Gene¡"al votar párrafo por párrafo, no se tendría en cuenta
"Toma nota de los capítulos 1 y IV del informe la propuesta de la URSS. Nuestra petición con..

de Consejo Económico y ,Social." siste en que se subdivida el primer párrafo y l:ie
sometan a votación separadamente cada uno de

El Sr. MOE (Noruega) (traducido del inglés): los acuerdos. No tenemos objeción a .los demás
La cuestión general de la cooperación y de las párrafos y estamos dispuestos a votar sobre ellos
relaciones presupuestarias entre el Consejo en su totalidad.
Económico y Social y los organismos especializa-
dos, es objeto de una resolución separada que El PRESIDENTE (trad'Z!'cido del inglés): He inter·
será presentada más tarde a la Asamblea General, pretado malla propuesta del representante de la
en el informe de la Comisión Mixta de las Comi- URSS. No ha pedido a la Asamblea General que
siones Segunda, Tercera y Quinta. votara iJárrafo por párrafo, sino más bien acuerdo

por acuerdo. Por consiguiente, votaremos sobre
El PRESIDENTE (traducido del inglés): A este cada uno de los acuerdos mencionados en el

informe se lo puede dividir convenientemente en párrafo primero de la resolución, con el objeto de
dos partes. La primera parte se refiere a los permitir a las delegaciones votar en contra de
acuerdos con los organismos especializados, y la aquellos acuerdos que no aceptan. Estimo que el
segunda parte se refiere a los capítulos 1 y IV del procedimiento sugerido por el representante de
informe del Consejo Económico y Social. Pro- la URSS es prudente, y procederé con arreglo
pongo que examinemos estas dos partes del a él.
informe separadamente.

La resolución principia así:
Por consiguiente, examinaremos en primer

lugar la resolución relativa a los acuerdos con los "La Asamblea General
organismos especializados. Esta resolución figura "Resuelve aprobar los acuerdos concertados
en la página 7 del documento A/449. con la Organización Mundial de la Salud (docu.

Antes de abrir el debate sobre esta resolución, mentos A/348) ..."
desearía señalar a la atención de la Asamblea Someto a votación este ac uerdo :
General el documento A/478. Este documento Queda aprobado el acuerdo con la Organización
contiene el texto de un telegrama dirigido a
Secli~tario General por la Uni6n Postal Universal. Mundial de la Salud. . .

Queda abierto el debate sobre la primera El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare·
mos ahora a votar sobre el acuerdo con la Unión

resolución propuesta por la Comisión l\Iixta de Postal Universal (A/147).
las Comisiones Segunda y Tercera..

Tiene la palabra el representante de la Unión Qu,eda aprobado el acuerdo con la Unión Postal
. Universal.de Repúblicas Socialistas Soviéticas para presen-

tar una moción de orden. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pongo
El Sr. ARUTIUNIAN (Unión de Repúblicas ahora a votación el acuer,do con la Unión Interna

Socialistas Soviéticas) (traducción de la versión ciona~ de Telecomunicaciones (A/370 y A/370/
inglesa del texto ruso): La dekgación de la URSS Add.1) .
propone que se ponga a votación separadamente Queda, aprobado el,acuerdo con la Unión Interna·
cada uno de los acuerdos con los organismos c~onal de Telecomunicaciones.
especializados.· .6:1 PrmslDENTE (traducido del inglés): Someto

El PRESIDENTE (traducido del inglés): El repre- ahora a votación el acuerdo con el ,Banco Interna
sentante de la URSS ha sugeddo que votemos cional de Reconstrucción y Fomento (A/349)..
sobre esta resolución párrafo por párrafo. En Queda t];prob{tdo el acuerdo con el Banco Interna..
sesiones anteriores de la Asamblea General he . ..J
declarado que toca al Presidente decidir si ha de cl,onal u,e Reconstrucción y Fomento.
ponerse a votación una resolución párrafo por El PRESIDENTE. (traducido. del inglés): Someto
párrafo. Debo confesar que, después de' un ahora a votación el acuerdo con el Fondo Moneta
estudio a fondo del asunto, me he dado cuenta rio Internacional (A/349).
de que, en el reglamento de la Asamblea, donde Queda aprobado el acuerdo con el Fondo M01teta-
figura la palabra may (podrá) debe entenderse rio Internacional.
que dice shall (deberá), pues así se des1.)rende de
todos loa documentos que 'me han sido presen- El PRESIDENTE (traducido' del inglés): Tiene la
tados. Reconozco por con~iguiente qHe mis deci- palabra el representante de la Unión de Repúbli-
siones anteriores no han flido correctf.f.~'. Pal a pro- cas Socialistas Soviéticas. .
ceder correctamente, debo acceder a que se vote Sr. VISHINSKY (Unión de Repúblicas Socialis-

1 Véanse las ResoluciM~~$ adoptadas por la Asamblea tas Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
Genet'al durante la segunda parte de su primer período texto ru;so): Desearía precisar la actitud de la
d. se,lon." ,páginas 66 • 6,7. 438delegación de la URSS respecto de estos acue:.=:J
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La delegación de la URSS se abstuvo de votar
respecto de dos acuerdos, a saber, el acuerdo con
el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento y el Acuerdo con el Fondo Monetario
Internacional. Deseo que quede constancia de,

'esto en el acta. No tenemos objeción alguna
respecto de los demás acuerdos.

. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como ya
10 indiqué, interpreté mal la petición que se me
hizo. En realidad, no se solicitó que se votara la
resolución párrafo por párr;].fo. Procederemos,
por consiguiente, a examinar la resolución en su
totalidad.

Como no hay objeciones, estimo que la resolu
ción es aprobada.

Queda aprobada la resolución en su totalidad.

El PRESIDEN':r.'E (tra/'w;ido del inglés): Pasamos
a.hora a la segun la reb,-' ",ción, que dice así:

"La Asamblea General,
"Toma nota de los capítulos I y IV del informe

del Consejo Económico y Social."
Tiene la palabra el representante de Chile.
Sr. SANTA CRUZ (Chile): Quiero solamente

hacer una proposición de carácter técnico sobre
esta resol,ución.

En nuestro orden del día figura un solo tema
que se titula Hlnforme del Consejo Económico y

1

, Social". Este informe comprende cuatro capítulos:
el capítulo 11, que fué examinado por la Segunda
Comisión; los capítulos I y IV que fueron exa
minados por la Comisión Mixta de las Comi-
siones Segunda y Tercera, y el capítulo 111 que
fué estudiado por la Tercera Comisión.

Respecto al capítulo 1I, aun cuando se aprobó
en la Comisión una resolución tomando nota de
este capítulo 11, no se adoptó ninguna decisión en
la Asamblea, en espera de la aprobación de los
otros capítulos para dictar sólo una resolución.

De manera que, con el objeto de que no se '(¡eje
de tomar una decisión respecto al capítulo 1I,
estimo más conveni~nte que, si bien se apruebe
ahora la idea de tomar nota de los capítulos 1 y
IV, se espere a que se apruebe el capítulo 111, que
se tome nota también de él, para dictar una sola
resolución en el sentido de que la Asamblea toma
nota del informe del Consejo Económico y Social.

El PRJ:;3IDENTE (traducido del inglés): Según me
parece, el representante de Chile ha sugerido que
aplacemos la 'Votación sobre esta resolución y que
la estudiemos cuando examinemos los otros
capítulos que él ha mencionado. Creo que esta es
una sugestión pruaente, porque las cuestiones de
que se trata en los diversos capítulos son todas de .
un mismo orden.

Como no hay ninguna objeción se procederá
con arreglo a esta sugestión.

Sr. MOE' (Noruega) (traducido del inglés): Al o

presentar este informe, deseo declarar que se
trata de un informe muy sencillo. En partes está
deficientemente redactado, pero en el último
párrafo indica que la Asamblea General no
debería tomar medidas respecto a este asunto.
La razón es que el representante de la Argentina
en la Comisión Mixta de las Comisiones Segunda
y Tercera retiró la propuesta para que se aumente
el número de miembros del Consejo Económico y
Social. No obstante, se reservó el derecho de
presentar de nuevo esta cuestión en el próximo
período de sesiones de la Asamblea General.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de la Argentina.

Sr. COROMINAS (Argentina): La deleg~.ción de
la Argentina en las deliberaciones de la Comisión
Mixta, retiró la propuesta para aumentar a 24 el
número de miembros del Consejo Económico y
Social. Desde luego, a juzgar por el estado de la
discusión en el seno de esa Comisión, las posibili
dades de éxito de la proposición argentina eran
numerosas y permitían asegurar el é~ito de la
proposición en dicha Comisión; acaso también el
éxito en la Asamblea. Pero la Argentina atendió
asimismo al requerimiento de algunas de las
delegaciones que participaban en los debates de
esa Comisión; esas delegaciones sostuvieron que
era todavía demasiado temprano el propósito de
introducir variantes-que mejorarían, desde
luego, la Carta-a ,la Carta misma. Entre esas
variantes, estaría, precisamente, la de modificar
el Artículo 61 de la Carta para aumentar el
número de miembros del Consejo Económico y
Social.

No es necesario que destaqueJllos aquí, en
obsequio al tiempo, los antecedentes d~l Consejo
Económico y Social, la labor que éste debe
cumplir i la proyección y el destino del Consejo
Económico y Social al servicio del múndo, al
servicio de todos los grupos sociales universales.
Tampoco es necesario decir cuál es la urgencia en
dotar de mayores instrumentos a las Naciones
Unidas para que todos ,los pueblos puedan
cumplir mejor su misió'1 desde esta gran organi..
zación universal.

Sostuve en esa oportunidad que, en realidad,
los integrantes del Consejo Económico y Social
eran prácticamente 13, porque si descontamos
que los puestos de las cinco grandes Potencias
están siempre contabilizados y reelectos dentro
del Consejo Económico y Social, los puestos que
quedan pa.ra el resto de las naciones chicas son
prácticamente los trece restantes, yesos 13 cargos
resultan insuficientes para esta Organización, que
va creciendo todos los años; ya somos 57 países y
el año que viene seremos muchos más.

Creo que las delegaciones deben llevarse este
problema, que la Argentina retira en esta
oportunidad, para el estudio consiguiente, porque
volveremos a incluirlo en el programa de la

82 p Asamblea próxima, en la seguddad de que ya
, • ropuesta encaminada a que se no se tendrá miedo a la reforma de la Carta para

aumente a 24 el número de miem- alcanzar estas ventajas seguras y honestas de
bros del Consejo Econ6mico. y mejoramiento social, sino que habrá posibilidades
Social: informe de la Comisi6n para que nuevos Estados, con deseos de trabajar,
Mixta de las ComisioneA Segunda completen el mapa geográfico, político, econ6·

T (A/448) micb del mundo, con el aporte de los nuevos! y ercera . miembros del Consejo Económico y Social.
¡ El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la El retiro de la propuesta argentina, ha sido
I palabra el Relator de la Comisión Mixta de las también, necesario es consignado, un testimonio
lomisiones Segunda y Terrera. 439de conciliación dentro' de las deliberaciones de



las Comisiones Segunda y Tercera y 1una prueba
.ta~bién del prop6sito de conciliaci6n en las
deliberaciones de la Asamblea.

El PRESIDENTE' (traducido del inglés): Puesto
que la Comisi6n nos ha hecho saber que la
proposición relativa a esta cuesti6n' ha sido
retirada-y acabamos de escuchar' las explica
ciones del representante de la Argentina a este
respecto-supongo que los miembros de la
Asamblea General estarán de acuerdo en que no
se requiere adoptar n.inguna medida. ,

Como no hay objeci6n, procederemos a
estudiar el tema siguiente del orden del día.

83. Prevención de la difusión de
calumniasperjudiciales1: informe
de la Tercera Comisión (A/445 y
A/445/COl"r.l) ,

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Relator de la Tercera Comisi6n.

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): Los
antecedentes de la resolución que tengo el honor
de presentar en nombre de la Tercera Comisión,
figuran al principio del documento A/44S.
. En nombre de la Tercera Comisi6n, presento a

la. Asamblea General para que los examine y
apruebe, el informe y la resolución siguientes:
. "1. El 23 de septiembre de, 1947, la Asamblea

General remitió a la Tercera Comisión, para
estudio e informe, el tema del programa presen
tado por la delegación de Yugoeslavia y relativo
a la lucha contra la difusi6n, en detrimento de
Estados extranjeros, de declaraciones calumnio
sas, que son p~rjudiciales a las buenas relaciones
entre los Estados y contrarias a los prop6sitos y
principios de las Naciones Unidas (A/C.3/162).

"2. La Comisión estudi6 primero este tema en
su 68a. sesi6n celebrada el 24 de octubre de 1947,
cuando el representante de Yugoeslavia formuló
una declaraci6n. En el cur&o de esa sesi6n, la
delegación de Francia introdujo un proyecto de
resolución titulado" Informaciones calumniosas"
.(A/C.3/180).

"3. El deb~te general continuó hasta la 72a.
sesi6n, inclusive, y en el debate tomaron parte
los siguientes países: Argentina, Bélgica, Brasil,
Canadá, Chile, Cuba, Checoeslovaquia, Egipto,
Filipinas, Estadas Unidos de América, Francia,
Grecia, Guatemala, India, Líbano, Luxemburgo,
México, Países Bajos, .Panamá, Polonia, Repú
blica Dominicana, República Socialista Soviética
de Bielorrusia, Reino Unido, República Socia
lista Soviética de Ucrania, Suecia, Siria, Unión
Sudafrica'la, Uni6n de .Repúblicas Socialistas
Soviéticas y Venezuela.

"4. En la ó9a. sesi6n celebrada el 2S de octu
bre de 1947, la delegación de Guatemala present6
un proyecto de resoluci6n (A/C.3/182) propo
niendc que la cuesti6n fuera remitida a una Co
misiór.l Mixta de las Comisiones Primera y Ter-.
cera. Los debates sobre esta propuesta quedarQn
aplazados. En 1.1 misma s~si6n, el representante
de Bélgica, har16 en favor de la adopd6n de la
resolución fra\\. esa e introdujo enmiendas a la
misma (A/C.~l¡, ''l,9). .

1 En ei curso del debate que sigui6, el título de esta
resolución fué cambiado por el de "Informsciones falsas o
tergiversadas". Véanse las Resl'luciones aprobadas par la'
Asamblea General durante su segundo período de sesiones,
resolución 121 (II).

"s. En la 71a. sesión, celebrada el 28 de octu
bre de 1947, la delegación de Luxemburgo intro
dujo enmiendas al proyecto de resolución pro
puesto por Francia (A/C.3/18S) y ulteriormente
la delegación de México le introdujo también
enmiendas (A/C.3j188). , '

"6. En la 72a. sesi6n, celebrada el 29 de octu
bre de 1947, el representante de ~rugoeslavia
manifestó que él consideraba que la resoluci6n
francesa abarcaba en gran parte la intención de
la resolución de Yugoeslavia y que, por lo tanto,
en un esfuerzo por alcanzar la unanimidad, su
delegación retiraba su proyecto de resoluci6n y
apoyaba er introducido por Francia. H(ibiendo
aceptado el representante de Francia incorporar
en su proyecto de resolución el fondo de algunas
de las enmiendas propuestas por Bélgica, Luxem~
burgo y México, estas delegaciones retiraron sus
enmiendas. El texto enmendado del proyecto de
resolución de Francia quedó aprobado por 49
votos contra 1. El representante de Cuba explic6
que su delegaci6n 'había votado en contra de la
resoluci6n sólo porque estimaba que era super
flua puesto que la Primera Comisión había apro
bado una resoluci6n semejante. El representante
de Guatemala retir6 su resolución (AjC.3j182) .

"7. Por consiguiente, la Tercera Comisi6n
recomienda que la Asamblea General apruebe la
siguiente resoluci6n : .

"La Asamblea General;

~'Considerando que 10f¡i Miembros están obliga
dos, en virtud d.el Artículo 1 de la Carta, a
fomentar entre sí reIr ~ione' de amistad y a
realizar la cooperaci6n interm..donal mediante el
desarrollo y. estímulo del respeto a los derechos
del hombre ya las libertades fundamentales;

"Considerando que, para alcanzar este fin, es,
ind~~pensable facilitar y acrecentar en todos los
países la difusión de informaciones destinadas a
fortalecer la.: comprensi6n mutua y a asegurar las
relaciones de amistad entre les pueblofj;

"Considerando que sólo puede lograrse pro
greso substantivo en este dominio mediante la-'
adopr.i6n de medidas destinadas a combatir, den
tro de los límites de las normas constitucionales,
la publicaci6n de informaciones falsas o tergiver
sadas, susceptibles de perjudicar las relaciones
amistodas entre los Estados;

"Invita a los Gobiernos de los Estados Miem
bros:

1. A estudiar las medidas que podría ser con
veniente adoptar'en cada nªci6n para combatir,
dentro de los límites de las nor.rnas constitucio
,nales. la difusi6n de informaciones falsas o ter
giversadas, susceptibles de perjudicar las re!a
eiones amistosas entre los Estados;

2. A presentar a la Conferencia de Lib~rtad
de Información informes sobre este asunto, a fin
de proporcionarle los datos que necesita para
poder iniciar inmediatamente sus trabajos sobre
una base concreta; .

"Recomienda 'a 'la Conferencia de Libertad de
Información que estudie, al efecto de coordinar
las, las medidas adoptadas o preconizadas por los
diversos Estados¡ en cuanto se refieran a la dis
cusi6n de los temas 2 d) Y 5 c) de la sección 11
de su programa provisionaL"· '

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de China.
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nueva expresión que se emplea, las declaraciones
que sean perjudiciales a las relaciones existentes
entre las Naciones Unidas. '

Nosotros estimamos que los términos de nues
tra resolución son preferibles pero, a fin de pro
curar que la decisión sea unánime, aceptamos la
propuesta de Francia, puesto que el sentido de
nuestra resolución figura en el de la sometida a
la Tercera Comisi6'l y que ahora ha sido presen-
tada a la Asamblea General. .

En consecuencia, a fin de asegurar la umi.nimi
dad, la delegación de Yugoeslavia votará en favor
de esta resoluci6n.

El PaEsIDENTE (traducido del inglés): Creo que
deberíamos adoptar en el título las palabras em
pleadas en el cuerpo de la resolución, es decir:
"informaciones falsas o tergiversadas", que, en
mi opinión, expresan más exactamente la idea,
porque corresponden· a la redacción de la resolu
ción. Entiendo que nadie se opone a que se reem
placen las palabras "informaciones calumniósas"
por la expresión "informaciones falsas o tergi
versadas" .

Puesto que no hay objeciones, el informe y la
resoluci6n quedan aprobados por unanimidad.

Quedan aprobados el informe y la resolución.

Sr. CHANG (China) (traducido del inglés): Su
giero que se supriman las dos palabras "informa
ciones calumniosas", puesto que es innecesario
incluir estas palabras en el informe. Además, en
el cuerpo de la resolución se hace mención sola-'
mente de las "informaciones falsas o tergiversa
das", y no de "informaciones calumniosas".

Sr. MALIK (Líbano) (trad,ucido del inglés): El
informe que tuve el honor de someter a la Asam
blea General tiene el título de "informaciones
calumniosas". Ese título puede suprimirse cierta
mente por voto de la Asamblea General.

Entiendo que el representante de China pre
senta una enmienda. El Presidente puede some
ter a votación esa enmiendr, lo cual permitiría
suprimir el título del infon.·e.

Ei PR'ESIDENTE (traducido del inglés): ¿Acepta
el Relator la proposición del representante 'de la
China?

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): El
hecho de que yo acepte o rechace esa sugestión
no tieJle nada que ver con el asunto. El informe,
tal como fué 'presentado a la Asamblea General,
expresa la opini5n de la Tercera Comjsión. La
Asamblea podrá aprobarlo tal comE> ha sido pre
sentado o con la modificaci6n propuesta. Me
parece que el representante de la ChinJ. propone
una enmienda al informe. El Presidente puede
simplemente someter esa enmienda a votaci6n, lo
que permitirá cambia.r fá\._.mente el título del
informe.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Según
me parece, el Relator no está de acuerdo con la
sugestión hecha por el representante de la China f

porque el informe debe s~r aprobado tal como
está o, si no, ser enmendado. Si el representante
de la China presenta una enmienda, la someteré
a votaci6n.

Sr. CHANG (China) (traducido del inglés): Per
mítaseme proponer que se supriman las palabras
"informaciones calumniosas", que me parecen
completamente innecesarias, puesto que no se
aplican a ninguna parte de la resoluci6n. Esas
dos palabras no se avienen con el texto de la
resolución. El informe podría quedar muy bien
redactado en la forma siguiente: ~'... la siguiente
re1301uci6n ..." y luego, inmediatamente, con
tbuar con la resolución. Por lo tanto, .propongo
que se suprima el título "informaciones calum
niosas".

84. Derechos sindicales (libertad de
asociación): inform.e de la Ter
cera Com.isión (A/444)

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el Relator de la Tercera .ComisiÓn.

El Sr. M alik (Líbano) presenta el informe de la
Tercera Comisión sobre derechos sindicales (liber
tad de asociación) (A/444) en el que figura el
siguiente proyecto de resolución:

"La Asamblea General,

"Tomando nota de la resolu<;i6n 52 (IV) apro
bada por el Consejo Econ6mico y Social durante
su cuarto período de sesiones, l por la cual se
resolvi6 transmitir a la Comisi6n de Derechos del
Hombre los puntos de vista sobre "garantías de
ejercicio y desarr.:>Ilo de los derechos sindicales"
expresados por la Federaci6n Si~dical Mundial
y por la American Federation of Labor, "a fin de
que estudie los aspectos que pudiera ser con
veniente incorporar a la Dedaración de los Dere-
chos del Hombre"; .

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): "Tomando nota asimismo de la resoluci6n 84
Puesto que toda resoluci6n debe tener un nombre
y un título, propongo que reemplacemos las pala- (V) aprobada por el Consejo en su quinto período
bras "informaciones calumniosas" por 'la frase de sesiones,2 por la cual resolvi6 transmitir a la

Asambleá General de las Naciones Unidas el
"iníürmaciones falsas o tergiversadas'.', en vista informe de la Organizaci6n Internacional del
de que estas palabras· existen en el cuerpo del TrabaJ'o, titulado "Decisiones relativas a la liber
texto. tad de asociaci6n, aprobadas por unanimidad en

Sr. CHANG ~China) (traducido del inglés):'Con- el trigésimo período de sesiones de la Conferencia
veJIgo en esta modificaci6n. internacional del Trabajo, el!! de julio de 1947",

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la reconocer los principios proclamados por la Con-
palabra el representante de Yugoeslavia. ferencia Internacional del Trabajo ~ invitar a la

Organizaci6n Internacional del Tt'abajo a prose
.. Sr. KOSANOVIC (Yugoeslavia)' (traducido del guir sus esfuerzos, a fin de hacer posible la
~nglés): Antes de que se proceda a la votaci6n, adopcic)n de uno o varios convenios internacio
desearía declarar que la delegaci6n de Yugoes- D:ales,
lavia tomó la iniciativa de solicitar la inscripci6n
de este tema en el programa, con el objeto de "Aprueba estas dos resoluciones;
\witar las declaraciones calumniosas o, según la ce Considera que el derecho inalienable de liber-

! --._--.
1
1
' } Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo Eco- 2 Véanse las 1lesoluciones aprobadas por el Consejo Eco-
'k~ la.SO<:ial durante eu cuarto período de sesiones~:;,;.:,.~ly~~ durante su quinto perIodo de sesion..,
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tad sindical de asociaci6n es, lo mismo que otras
garantías sociales, esencial para el mejoramiento
de las condiciones de vida del trabajador y para
su bienestar econ6mico i

"Declara que hace 'suyos los principios enuncia
dos por la Conferencia Internacional del Trabajo,
respecto a los derechos sindicales, ·así como los
demás principios cuya importancia en lo que al
trabajador concierne ha sido ya reconocida y que
se mencionan en la Constituci6n de la Organiza
ci6n Internacional del Trabajo,y en la Declara
ci6n de Filadelfia i .

"Decide transmitir a la Comisi6n de Derechos
del Hombre el informe de la Organizaci6n Inter
nacional del Trabajo, con fines similares a los
enunciados en la resoluci6n 52 (IV) del Consejo
Econ6mico y Social i y

"Recomienda a la Organizaci6n Internacional
del Trabajo que, sobre la base de su representa.
ci6n tripartita, prosiga urgentemente, en cola
boraci6n con las Naciones Unidas y con élrreglo
a la resoluci6n de la Conferencia Internacional
del Trabajo, relativa a l~s disposiciones que
habrán de adoptarse en el plano internacional
para proteger los derechos sindicales y la lib~rtad

de asociaci6n, el estudio del control de su aplica
ci6n práctica."

Sr. MALIK (Líbano) (traducido del inglés): Hay
tres enmiendas y una subenmienda a esta resolu
ci6n, que han sido presentadas, respectivamente,
por las delegaciones de Checoeslovaquia, la Indié1,
Argentina y el Reino Unido. No me corresponde
hablar acerca de estas enmiendas. Mi deber
queda cumplido con la presentaci6n del ir "orme
de la Tercera Comisión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En .el
examen de este tema, la Asamblea General tiene
ante sí tres enmieI,ldas, propuestas por Checoes
lovaquia (A/469), India (A/475), Argentina
(A!476) y una enmienda a la enmienda de la
Argentina, propuesta por la delegaci6n del Reino
Unido (A/480). •

La enmienda propuesta por Checoeslovaquia
(A/469) dice así:

"Reemplácense' los párrafos 4, 5, 6, 7 y 8 del
proyecto de resoluci6n (A/244) por el texto
siguiente:

"Recomienda al Consejo Econ6mico y Social
que tome una decisi6n definitiva después de que
haya sido examinada la solicitud fundamental
presentada por la Federaci6n Sindkal Mundial
en su carta del 26 de febrero de 1947, dirigida
al Secretario General de las Nacionf's Unidas
(A/374, anexo 1):"

Tiene la palabra la representante de Checoes
lovaq~ia.

Sra. SEKANINOVA (Checoeslovaquia) (traducido
del inglés): Durante la primera parte del primer
período de sesiones de la Asamblea General, en
Londres, el jefe de la delegaci6n de Checoeslo
vaquia subray6 la importancia del movimiento
obrero para el desarrollo pacífico del mundo, y
expres6 el deseo de que se establezca una estrecha
cooperaci6n entre las Naciones Unidas y la Fede
raci6n Sindical Mundial, la gran iristituci6n que
representa a 70 millones de trabajadores.,

Por causa del grande interés que atribuye a la
actividad de los sindicatos obreros y a los dere
chos sindicales, la delegaci6n de Checoeslovaquia

present6 a la Asamblea Genera;lla propuesta que
se di~tribuy6 como docu]11ento A/469.

Según nuestro parecer, los sindicatos obreros
no tienen por única funci6n la defensa de los
intereses sociales, econ6micos y culturales de
todos los trabajadores, sino que también tienen
grandes e importantes responsabilidades en la
formulaci6n de la política· econ6mica y social de
cada país. Las propuestas que hemos presentado
·a la Tercera Comisi6n yen la subcomisi6n tenían
por objeto reflejar este parecer sobre las activi..
dades sindicales, y asegurar respeto efectivo y
garantía~ para los derechos sindicales.

En el documento A/444, que acaba de ser
presentado por nuestro Relatoi, ~ncontramos la
relaci6n del desarrollo de la cuesti6n desde fe..
brero de 1947 hasta la conclusi6n del debate en
la Tercera Comisi6n, en febrero de 1947. Sabemos
que esta importante cuestión fué presentada por
la Federa·ci6n Sindical Mundial, el más alto
organismo sindic~1 en el plano internacional y,
sin duda, el más competente para expresar una
opini6n que es en realidad, la de los obreros orga..
nizados del mundo entero, acerca de la cuestión
de los derechos sindicales.

Como se indica en el dOCumento A/374, la
propuesta de la Federaci6n Sindical Mundial se
refiere a los derechos esenciales y fundamentales
de los sindicatos. Permítaseme recordar unos
pocos puntos. Por ejemplo, las organizaciones
sindicales deberían poder administrar sus propi9s
asuntos, deliberar y decidir libremente respecto
a todas las cuestiones de su competencia, de
conformidad con la ley y sus estatutos, 'sin inter~

venci6n de las entidades gub~dlamentales o
administrativas; no debería ponerse obstáculos
a la Federaci6n Sindical Mundial para que tome
medidas de orden profesional o interprofesional
en el plano regional, nacional o internacional.

Toda legislad6n que limite los. principios ya·
mencionados es contraria a los principios de
colaboraci6n econ6mica y social, enunciados en
la Carta de las Naciones Unidas.

Los representantes notarán, en el informe que
estamos estudiando, que el memorándum y el
proyecto de resoluci6n que fueron presentados
por la Federaci6n Sindical Mundial, y que tuvie
ron origen en las graves amenazas al movimiento
sindical de diversos países, no han sido estudia
dos hasta ahora por el Consejo Econ6mico y
Social, al cual fueron presentados, sino que han
~:do transmitidos a la Organizaci6n Internacional
del Trabajo para que los estudie e informe acerca
de ellos. Tampoco ha examinado el Consejo
Econ6mico y Social la solicitud básica de ~a
Federaci6n Mundial, después de que aquél reci
bi6 el informe de la Organizaci6n Internacional
del Trabajo, que se refiri6 al tema de la libertad.
de asociaci6n, en vez de tratar del asunto de los
derechos sindicales. Como vemos en la re:Joluci6n
84 (V)1 el Consejo Econ6mico y Social espera
ahora los informes de la Organizaci6n Interna(do~

nal, del Trabajo y de la Comisi6n de derechos del
hombre. '

·¿Qué es lo que nuestra enmienda pide que
haga la Asamblea General? .

En primer lugar, proponemos que se suprima el
cuarto párrafo de la resoluci6n de' la Comisi6n.

1 Véanse las Resoluciones aprobadas por el Consejo Eco
nómü:o 'Y Social durante su quinto período de sesiones,
páginas 28 y 29. .
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En nuestro parecer, la Asamblea General debería
tomar nota de las resoluciones del Consejo, como
lo hace en los dos primeros párrafos detallados
que fueron aprobados por unanimidad, y no apro
bar resoluciones que no tendrán un resultado
concreto. Una solicitud para que otros organis
mos efectúen estudios ulteriores, no puede con
siderarse como un resultado positivo que necesite
nuestra aprobación.

Fué al propio Consejo Econ6mico y Social que
se le pidi6 que hiciera una declaraci6n oficial, en
su propia resoluci6n, respecto a los derechos sin
dicales. Tal resoluci6n, fundada en la concepci6n
moderna del sindicalismo, habría contribuído a
dar a los sindicatos una posici6n definida y cons
tructiva dentro de la organizaci(m de los Estados
Miembros.

Además, la declaraci6n del Consejo respecto a
los derechos sindicales y el reconocimiento gene
ral del hecho de que son los trabajadores, orga
nizados en sindicatos, los que crean la base de las
economías nacionales, habrían hecho innecesario
incluir una consideraci6n como la qKle figura en
el quinto párrafo: "considera que el derecho ina
lienable de libertad sindical de asociaci6n es,
lo mismo que otras garantías socia.les, esencial
para el mejoramiento de las condiciones de vida
del trabajador y para su bienestar econ6mico."

En lo que se refiere al párrafo sexto, la delega
ción de Chec~eslovaquia estima que el informe
de la Organizaci6n Internacional del Trabajo
debe ser considerado como un I"studio efectuado
por un organismo especializado que adopta una
actitud fm:nalista al tratar del asunto de la
libertad de asociaci6n, coloca a los empleadores
y a los empleados en un pie de igualdad, y no
abarca el campo del problema que se le había
planteado, es decir, ei problema de los derechos
sindicales.

La decisi6n que figurét en el séptimo párrafo,
de transmitir .a la Comisi6n de Derechos del
Ho,rnbre el informe de la Organizaci6n Interna
cional del Trabajo, ya está contenida en el tercer
párrafo de la resoluci6n ell el que se toma nota
de la resoluci6n 84 (V) del Consejo Econ6mico
y Social.

En nuestro parecer, la recomendaci6n que se
hace en el octavo párrafo de la resoluci6n de la
Comisi6n, es inadecuada tanto respecto a la
funci6n que han de desempeñar las Naciones
Unidas como al procedimiento que debe seguirse.
En nuestra opinión, una resoluci6n aprobada por
el Consejo EC9P.:6mico y Social a solicitud de la
Federaci6n Sindical Mundial,- ofrecería una base
sólida para los derechos sindicales en todos los
Estados Miembros, y las garantías para estos
derechos estarían así en manos de las Naciones
Unidas.

Por estas razones, creemos que el único proce
dimiento conveniente es el de que el Consejo
Econ6mico y Social adopte una decisi6n defini
tiva a este respecto, después de examinar el pro
yecto inicial de resoluci6n de la Federaci6n Sindi
cal Mundial, que ofrece la mejor base de soluci6n
del problema. Estamos conver.cidos de que el
Consejo Econ6mico y Social, 6rgano importante
de las Naciones Unidas; tiene ("1 deber principal y
la responsabilidad de hacer una declaraci6n ofi
da,1 respecto a la cuesti6n vi tal de los derechos
sindicales. Esto es, exactamentt, 10 que se expresa
en nuestra enmienda.

Cuando presentamos una propuesta semejante
en la Comisión, un número consid'~rablede dele-

. ,
gaciones se abstuvo de votar. Puesto que en aquel
entonces se expres6 interés en nuestra idea y se
explicaron las abstenciones por falta de tiempo
para estudiar el asunto, estimamos que nuestra
propuesta será acogida favorablemente, y espe
ramos que será aprobada por la Asamblea Ge
neral.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Brasil.

Sr. DA SILVEIRA (Brasil) (traducido delfrancés):
El proyecto de resoluci6n sobre le::; derechos sin
dicales, que nos ha sido sometido por la Tercera
Comisi6n, merece el apoyo de la delegaci6n del
Brasil.

El texto.de este proyecto no es, ciertamente,
perfecto. Se le podrían introducir ligeras modifi
caciones tendientes a precisar el sentido, sin
alterar el fondo. Pero, en mi opini6n, tal proyecto
tiene el mérito especial de reflejar el acuerdo a
que han llegado un gran número de naciones, con
miras a ofrecer un estatuto a los trabajadores de
todos los países .del mundo. Al hacerlo, hemos
tratado de asegurar para los. trabajadores las
ventajas que tienen derecho a recibir y a precisar
los deberes correspondientes. Al mismo tiempo,
no hemos dejado de. esforzarnos por dar a los
trabajadores en la sociedad moderna, una situa
ci6n compatible con la funci6n que desempeñan
en el desarrollo de nuestra civilizaci6n.

Desearía poner de manifiesto dos puntos fun
damentales de esta resoluci6n. El primero se
refiere a su carácter objetivo eminentemente
práctico; este hecho se deduce de su texto, a
pesar de sus términos genéricos. Hemos querido
en efecto aprovechar la experiencia y los esfuer
zos de todos los individuos y organizaciones que
son particularmente competente~ para cumplir
este programa que nos hemos impuesto.

En vez de examinar este problema en sus
aspectos particulares y de manera necesaria
mente superficial e incompleta, la Asamblea
General, al aprobar la resoluci6n que se nos ha
presentado, apoyará y estimulará las actividades
de la Organización Internacional del Trabajo que,
por su prestigio y por sus facultades constitucio
nales, es sin duda el6rgano más competente para,
formular los principios sobre los cuales han de
reposar las garantías sindicales. .

Además, teniendo en cuenta la necesidad de
elaborar una declaraci6n internacional de dere
chos del hombre, en el proyecto de resolución se
decide que las opiniones expuestas por la Fede
racion Sindical Mundial y la American Federa
tion of Labor sobre las garantías para el ejercicio
y el desarrollo de los derechos sindicales así cmno
sobre las decisiones relativas a la libertad de
asociaci6n, que la Conferencia Internacional del
Trabajo aprob6 el 11 de julio de 1947, serán
sometidas a la Comisi6n de Derechos del Hombre
para que k:: examine.

A esta coordinaci6n de esfuerzos y d(~ activi
dades, las Naciones Unidas añadirán, mediante
una1ecisi6n de su 6rgano principal, el peso de su
q.utoridad moral con el fin de llegar a resultados
positivos, a la brevedad posible, en una materia
de tan gran significaci6n. Estamos convencidos
de que este es el mejor y el más seguro procedi
miento para alcanzar el fin qu~ nos proponemos,
y habremos de seguirlo, a menos que nos dejemos
desviar por razones distintas de aquellas que nos
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animan actualmci'lte por el mejoramiento de las
condiciones de vida de todos los que trabajan.

El otro punto fundamental a que hemos hecho
alusión, es la importancia que se ha estimado
conveniente dar al principio de libertad de asocia
ci6n. En el proyecto de resoluci6n se afirma que
este principio es un derecho inalienable y un
factor esencial de mejoramiento de las condicio
nes de vida y del bienestar econ6mico de los tra
bajadores; es decir, que se reconoce expresamente
que, sin libertad sindical, no se podrían alcanzar
los fines que constituyen la raz6n de ser de nues
tra Organizaci6n. Al proceder así se ha demos
trado buen sentido.

La libertad sindical, así como la libertad de
expresi5n y muchas otras, no es sino un~ mani
festac;¡ón particular del principio de la libertad,
que es esencial a la persona humana. A pesar de
los esfuerzos y de los sacrificios de tantos indivi
duos y de tantas naciones en el curso de la his
toria del mundo-no repuesto todavía de las
heridas de las dos últimas guerras, que emprendi
mos en nombre de la libertad-:--esta libertad es
aún el privilegio de unos pocos y la aspiraci6n de
casi todos. ER necesario, pues, trabajar más para
ampliar la aplicaci6n de este principio.

Gracias a los 6rganos y a los organismos espe
cializados de las Naciones Unidas, contamos con
los medios de estudiar cuidadosamente. y de fijar
'las normas de nuestros esfuerzos comunes para
la implantaci6n de los derechos fundamentales
que conducen a la paz social. Mediante la previ
sión y la cooperaci6n, el estudio a fondo de las
condiciones políticas, sociales, econ6micas e his
t6ricas de cada país y, en general, de los medios
de armonizar las tendencias divergentes, apresu
raremos la realizaci6n de nuestros fines, ate
nuando la influencia de factores contrarios que
obstan o demoran no s610 el reconocimiento bhu,
también, y sobre todo, la aplicaci6n efectiva d~J.

principio de libertad sindical.

Reconocemos que la dificultad más grande que
debemos vencer será, sin duda, la de encontrar
una definici6n común de esta libertad, como en
el caso de otras libertades políticas ya comiagra
das y ar~ptadas por casi todos los paL'J, no
obstante las divergencias de sus sistemas econ6
micos y políticos. Es necesario llega}- a una tran
sacci6n general para establecer. un? múdad de
opiniones, cualesquiera sean los regímenes f1oH
ticos o los sistemas econ6micos, a fin d~ asegurar,
en condiciones de igualdad, el ejercido de la
libertad sindical.

En verdad, dada su importancia y para el man
tenimiento del equilibrio de las relaciones econ6
micas entre todos los que .trabajan en la produc
ci6n de riqueza, tanto la organizaci6n sindical de
los trabajadores como la de los empleadores con~
tituyen un admirable instrumento para armoni
zar los intere..;es de las clases sociales y mante:ler
la paz.

Mi país está dispuesto a cooperar ~on la mayor
eficacia a los esfuerzos, al trabajo de esclareci
miento l,'..le nos parecen indispensables. Dado el
carácter ~e su pueblo, en extremo sensible a
todos los movimientos de opini6n cuyo objeto sea
el de suprimir o atenuar las desigualdades socia
les; dado su espíritu de justicia, su aversi6n a Ia.s
prácticas y sentimientos discriminatorios basados
en consideraciones de raza, sexo, idioma o reli
gi6n, mi país no podría desatender el problema

.~
t ~I

relativo a que la clase trabajadora ocupe el lugar
que le corresponde en -la estructura social.

Hemos hecho por consiguiente esfuerzos consi.
derables, y continuaremos haciéndolos, para ven.
cer las dificu1tades que se presentan sin cesar en
este campo, como resultado de una industrializa.
ción creciente que ha tenido efectos inevitables
en las condiciones econ6micas internacionales, y
para vencer también las dificultades nacidas de
los choques ideológicos que perturqan aún las
relaciones entre las naciones.

A pesar de ello, a pesar de algunas alteraciones
del equilibrio general, nos encaminamos hacia el
reconocimiento, del derecho de organización sin.
dical sobre bases que, si bien son idénticas a los
principios enunciados en la Declaración de Fila·
delfia y en la Constituci6n de la Organización '
Internacior:al del Trabajo, presentan ciertas pe·
culiaridades, características propias, que colocan
a nuestra legislación del trabajo entre las más
adelantadas del mundo.

Al consagrar el derecho de libertad de asocia·
ción profesional, aceptamos el principio de que el
grupo económico tiene su existencia propia, que
resulta de la necesidad de permitir la expresión
de los intereses comunes. Admitimos que el Es·
tado no crea estos grupos ni los absorbe, sino que
meramente los reconoce concediéndoles persona·
lidad jurídica y reglamentando, por medio de la
ley, 3US actividades, para que se desarrollen en
conformidad con los intereses de la colectividad.

Pero no nos limitamos a hacer una declaración
constitucional de estos derechos. Aseguramos la
libertad sindical por medio de instrumentos efi·
caces de organizaci6n pública, de los cuales el
más importante es, ciertamente, el de la justicia
del trabajo, con sus 6rganos de conciliación para
la solución de laR diferencias entre empleadores v
empleados.

Por consiguiente, al luchar por establecer la
asociaci6n sindical sobre principios de amplia
autonomía y de libertad, consideramos, en nomo
bre de esta misma libertad, que ning;Jna clase
tiene el derecho dl' entrar en conflicto con las
demás fuerzas sociaíes y de arrogarse prerroga·
tivas exclusivas en la direcci6n de lo que es resul
tado del trabajo) de la cooperaci6n de todos.
El sindicalismo que el pueblo brasileño acepta y .
pone en práctica no es el de la lucha, la violencia,
el odio. Es, en verdad, el sindicalismo de la
cooperaci6n, del respeto mutuo de todos los
individuos o clases que participan en la lucha
por el progreso social.

En estas circunstancias, es comprensible y
natural que queramos aporta;- a la solución de
este problema nuestra cooperac~ónmás eficaz.

Cualesquiera sean las opiniones de las naciones
representadas en el seno de esta Asamblea, esti
mamm, que hay una base de entendimiento: tra·
bajar por el desarrollo y el perfeccionamiento de
los principios que deben regir la organización
profesional, con el fin de llegar a una p:otección
más efic;.iz de los trabajadores.

La aprobaci6n del presente proyecto de resolu
ción constituirá una contribución preciosa a este
fin. Esperamos, pues, que obtendrá la aprobación
de esta AsaMblea. Apoyamos también la en
mienda propue?ta por la del~gaci6nde la Argen
tina, relativa a una diferenciaci6n entre los dere
chos, según los términos de la Declaración de
Filadelfia.
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Durante este discurso, el Sr. Aranha abandonó la
presidencia Y fué rt~~mplazado por el Sr. Tsiang
(China). •

I
1

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante d~ Polonia.

1 Sr. LANGE (Polonia) (traducido del inglés): En

~
I nombre de mi delegaci6n deseo expresar mi apoyo

a la enmienda presentada por la delegaci6n deIChecoeslovaquia. En esta enmienda se reco
I mienda que el Consejo Econ6mico y Social tome
i una decisi6n definitiva, después de examinélr las'
'I~peticiones fundamentales que present6 la Fede-
, ración Sindical M undial en su carta del 26 de

11 febrel u de 1947 dirigida al Secretario General de
II las Naciones Unidas (Aj374).
I¡i, En la carta mencionada, el Secretario de la

1
, Federaci6n'Sindical Mundial present6 al Consejo
,1 Económico YSocial para que los examinara, cinco
[1 puntos, ~n los que se formulan las o~ini?nes de la
¡JI' FederaCIón respecto a los derechos smdlcales. En
¡ vista de la importancia de estos puntos, y tam
~ bién con el objeto de facilitar el que la Asambiea
1I General adopte una decisi6n respecto a la en-

1
1 mienda de Checoeslovaquia, voy a permitirme
ji recordar estos cinco puntos~ Son los siguientes:.¡ •
li "I. Los derechos sindicales se reconocen como
~ una prerrogativa inviolable de los trabajadores
!¡ asalariados para. la protecci6n de sus intereses
ti profesionales y sociales.
1, "11. Las organizaciones sindicales deben poder
'JI administrar sus propios asuntos, deliberar y deci-

dir libremente sobre todas las cuestiones de su
. competencia, en conformidad con la ley y con

sus estatutos, sin que intervengan en su funcio
namiento los organismos gubernamentales o ad
ministrativos.

¡ "111. No deben ponerse obstáculos a la fede-

,

¡¡,í raci6n de las organizaciones sindicales en ell plano
Profesional e interprofesional, ya sea 1cca mente,

11 regionalmente, nacionalmente o internacional
[1 mente.
~ "IV. Toda legislaci6n que imponga restric-r
:1 ciones a los principios atrás mencionados es con-
.1 traria a la colaboraci6n econ6mica v social enuu
1 ciada en la Carta de las Naciones Únidas.

¡
I "V. El Consejo Econ6mito y Social decide

crear una comisi6n de derecho sindical que garan
J tice, en forma permanente, el respeto a los dere
1 chos sindicales. Cada vez que se violen los prin
¡ cipios arriba mencion1.dos, la comisi6n hará las
I necesarias investigaciones y presentará recomen
1 daciones al Consejo Econ6mico y Social respecto
I a las medidas que deban adoptarse."

¡I

I,' Estos soh los cinco puntos propuestos al Con
sejo Econ6mico y Social por la Federación Sin
dical Mundial, para que los examine. Como 10

! explic6 el representante de Checoeslnvaquia, el
I Consejo Econ6mico y Social no examin6 estos
1 puntos. En vez de ello, los envi6 sin más examen
I a la Organizaci6n Internacional del Trabajo. Se
1)'1:' propone ahora, en la resoluci6n que tiene ante sí

la Asamblea General, que se adopten los princi- .
pios de la.Organizaci6n Internacional del Tra-

1 bajo.

,

1¡' Con todo el respeto debido a la Organizaci6n
Internacional del Trabajo, de la cual mi país es

¡ miembro, debo indicar que el 'procedimientoI adoptado por el Consejo Econ6mico y Social
¡ está lejos de ser satisfactorio. La Organizaci6n
:\ Internacional del Trabajo no es una organi~a
i!
I
l.:r.:::.,

ci6n ':le sindicatos, es una organizaci6n en la cual
los trabajadores son 5010 uno de los tres grupos
representados, y sus recomendaciones sobre dere
chos sindicales sonsa el resultado de una tran
sacci6n entre los intereses de los diferentes
grupos.

Estimamos que es importante, antes de que se
formule una declaraci6n básica sobre derechos
sindicales, que los sindicatos sean oídos directa
mente por el Consejo Econ-:mico y Social. Por
esta raz6n, apoyamos la enmienda presentada
por la delegaci6n de Checoeslovaquia. En esa
enmienda, la delegaci6n de Checoeslovaquia'
recomienda G,!..1(" el Consejo Econ6mico y Social
examine la solicitua de la Federaci6n Sindical
Mundial, qur fué presentada en 19 carta que ha
sido mencionada, y los cinco I '':..üos que he leído
ante la Asamblea General. Creo que debemos
recomendar que el Consejo Econ6mico y Social
estudie esta solicitud.

La Federaci6n Sindical :Mundial es la única
organización internacional que representa a la
masa de los traoajadores. El número de sus
miembros llega casi a 71.000.000 de trabajad~res

en todo el mundo, y abarca a trabajadores de
diversos países, diversas nacionalidades, diversas
razas, diversas religiones y diversas opiniones
políticas. No creo que sea equitativo o prudente,
al formular los principios de los derechos sindi
cales, pasar por alto las opiniones expresadas por
u.na organizaci6n tan amplia y tan universal.

Por estas razones, estimamos que las opiniones
de la Feder,,':16n Sindical Mundial mercen 5er
oídas por e' Consejo Econ6mico y Social. F Jr
consiguiente, votaremos en favor de la enmienda
propuesta por la delegaci6n de Checoeslovaquia.

El PRE3IDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante de los Estados Unidos
de América.

Sra. ROOSEVELT (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): Deploro mucho tener que
oponerme una VeZ más a la enmienda propuesta
por la encantadora represei'ltante de Checoeslo
vaquia, pero mi delegaci6n se verá obligada ~

oponerse a esta enmienda. Estimo que debe
ponerse en Claro 10 que se pretende con esta
enmienda. Se propone reerllplazar la totalidad
de la parte dis~ositiva de la resoluci6n de la
Comisi6n por un s610 párrafo co.:.:';

T,.a presentaci6n de esta enmienda abre de
nuevo el debate sobre toda la cuesti6n en la que
empleamos tantas horas en la Tercera Comisi6n
yen la subcomisi6n. La enmienda tiene, en reali
dad, muchos aspectos comunes con la propuesta
presentada por la delegaci6n de Checoeslovaquia
en la Tercera Comisi6n, y fué rechazada por esa
Comisi6n por 23 votos contra 8. Es verdad que se
produjeron abstencionel:). A ulenudo se producen.
Yo no podría decir exactamente por qué se
produjeron aquellas abste.'lciones. ,

En esta proposici6n se nos invita a recomendar
al Consejo Econ6mico y Social que tome una
der.isi6n definitiva respecto a la cuesti6n de los
derechos sindicales y de la libertad de asociaci6n,
después de ey.aminar el memorándum básico
sO,bre este asunto presentado al Consejo, en
febrero, por la Federaci6n Sindical Mundial, v
ese es el único memorándum que hay que
examinar.

Cuando se someti6 esta cuestión a la Organi
zaci6n Internadonal del Trabajo, se mencionaron



dos memorándum. Uno era el memorándum de
la Federación Sindical Mundial, 'y el otro era el
memorándum,de la American Federation ofLabor.
Sucede que yo soy miembro de un sindicato qv.e
pertenece al CIO (Congress oj Industrial Organi
zations), y el CIO es miembro de la Federación
Sindical Mundial. Por consiguiente, tenp"o interés
en la Federación Sindical Mundial. No ubstante,
tengo un interés más' amplio. Ese interés más
amplio se refiere a todos los grupos de trabaja
dores. Estimo que todos los grupos de trabaja
dores tienen igual derecho a· ser oídos, sean
numerosos o no. Algunas veces me pregunto si la
American Federation of Labor, coasiderada en
una escala mundial, tendría tantos miembros
como otras organizacion.es; pero no me preocupa
en realidad. La cuestión comiste, a mi entender,
en que todos Jos grupos de trGl1)ajadores reciban
igual atención.

Se nos pide ahora que solicitemos del Consejo,
a este respecto, que tome en consideración el
memorándum de la Federación Sindical Mundial.
Además, no se permitiría al Consejo emplear
medios que me parece que la mayoría de nosotros
estima que tienen por objeto darle fundamento
más sólido a la labor del Consejo. El Consej)
remitió aquellas dos comunicaciones a la Organi
zación Internacional del Trabajo, y ahora le
pedimos que no preste m:ención a todo eso, sino
que estudie meramente esta sola comunicación,
como base para determinar su decisión.

Esto es mucho pedir. Se nos invita a pasar por
alto el memorándum que sobre el asunto preE:entó
al Consejo Económico y Social la American
Fede:--ation oj Labor. Se recordará que el Consejo
Económico y Social tomó nota expresamente de
esta carta y la transmitió a la Organización
Inte:;:nacional del Trabajo, junto con el memorán
dum enviado por la Federación Sindical Mundial.
. También se nos invita, sf'~ún me parece, a

hacer caso omiso de todo el programa de trabajó
que al respecto ha elaborado y llevado a cabo la
Organizad6n Internacional del Trabajo, así como
también a que pasemos por alto el hecho de que
la OIT se ha fijado para el futuro un programa
sistemático y notable, mediRnte el cual podría
llevarse a cabo el trabajo.

Se ha dicho que la Organización Internacional
del Trabajo no es propiamente una organización
de trabajadores porqu.e en ella están representa
dos otros dos grupos: los empleadores y los
gobiernos. No obstante, allí están representados
los trabajadores, y la Federación Sindical Mun
dial está representada allí y ha dado a conocer su
opinión. En nuestra Comisión, el Sr. Jouhaux,
que representa a la Federación Sindical Mundial
en la Organización Internacional del Trabajo, h~.

expresadoampliamente su opini6n. Se ha estimado
que deberíamos adoptar esta resolución tal COI1j(l

fué orey;ntada por la Comisión.
1¡g creo necesario examinar en detalle los

problemas de fondo que se presentan a. este
respecto. La Organización Inhrnacional del
Trabajo, se dijo muchas veces en el Consejo y en
la Tercera Comisión, es un organismo especiali
zado reconocido por las Naciones Unidas como
com.tJetente PO este campo. Hay 44 países que
participan en la labor de la· Organización Inter
naciol1al del Trabajo, y. 'ós representantes de
estos pu.íses ha" ::;0ntribuído a elaborar el informe
que el Consejo y la Terci::ra Comisión r.an apoya-

.do. La Organización Im~ernacional del Trabajo
además, ha pr~~ecta.dcj para «:l.futuro un. pro~
grama de a~ClOn que permltlrá cumphr le
trabajo.

La enmienda de Checoeslovaquia, por otra
parte, pide que el Consejo tome una decisión
definitiva a este respecto, tomando en ~uen.t~
únicamente el memorándum de la Federaci6~
Sindical Mundial. La propuesta de la Federación
Sindical Mundial sugiere que el Consejo ECf).
nómico y Social establezca una comisión de
derechos sindicales con objeto de garantizar los
dered.:os sindicales sobre los cuales el propio
Consejo Económico y Social habría llegado a una
decisión, sin tener en cuenta el trabajo efectuado
por la OIT.

En otras palabras, el Consejo Económico y
Social debe tomar una decisión definitiva sin
utilizar el organismo especializado con el cual
tiene un acuerdo y que se supone que está intere.
sado en estas cuestiones, conoce más acerca de
ellas T~ uuede consagrarles más tiempo que el
Consej() EconóI&11co y Social.

Por otra parte, parece aceptarse la idea de que,
cuando el Consejo Económico y Social tiene ante
sí el informe de la OIT Y adopta una decisión
definitiva, no ha de prestarle ninguna atención al
informe mismo, no ha de examinar la cuestión.
Según mi parecer, aun cuando cualquier orga.
nismo ha elaborado un informe y lo ha presentado
al Consejo Económico y Social) ésta efectúa un
trabajo muy completo; y no me parece que haya
que temer que el Consejo Económico y Social
adopte una decisión definitiva sin haberla estudia·
do suficientemente. .

Estimo que la cuestión qne plantea la enmienda
de Checoeslovaquia es suficientemente clara para
todos nosotros. Lo deploro mucho pero a la
delegación de lo~ Estados Unidos de América le
parece inaceptable la enmienda de Checoeslo·
vaquia y votará en contra de ella.

El PRESIDE.NTE (traducido del inglés): La en·
mienda presentada por la Argentina (A/476) dice
lo siguiente :

"En la página 7, línea 26*, después de la pala
bra 'lFiladelfia" insértese el texto siguiente:

"yen especial la subsección a) de la sección n,
y las subsecciones a) a j), inclusive, de la sección
JII, que establecen los siguientes principios:

'la) La plenitud del empleo y la elevación de
los niveles de vida; ~

'lb) 1:1 empleo de !os trabajadores en las ocupa·
ciones en que puedan tener la satisfacción de
mostrar, en la más amplia medida su pericia y sus
conocimientos, y de contribuir mejor al bienestar
común;

'le) El suministro, como medio de lograr este
fin y con garantías adecuadc..s para todos los
interesados, de posibilidades de formación pro
fesional y de medIos adecuados para 1a transo
ferencia de trabajadores, incluyendo las migra·
ciones de mano de obra y de colonos;

"d) Disposiciones en materias de saIarios y de
remuneraciones, de duración de la jornada y otraS
condiciones de trabajo encaminadas a asegurar a
todos una justa participación en los frutos del
progreso y un salario mínimo vital para todos los
trabajadores que necesiten tal F'oteceión.

*Del texto inglés.
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He) El re~onocimiento efectivo del derecho al figurar el derecho de trabajar, el derecho a una

1

, contrato colectivo, la cooperación de las empresas retribución justa, el derecho a la capacitación, el
yde los trabajadores en eI mejoramiento continuo derecho a condiciones de trabajo dignas, el dere.. '
de la eficiencia de la producción y la colaboración cho a la preservación de la salud, el derecho al

1
1 de trabajadores y patronos en la' preparación y bienestar. el derecho a la seguridad social, el

I
aplicacién de la política social y económica; derecho a la protección de la familia, el derecho al

"f) La extensión de las medidas <':c seguridad mejoramiento económico, y el derecho a la de-

I
social para proveer un ingreso básico a cuantos fensa de los intereses profesionales.

I
nc;:cesitan t,-,: ?rotección, y una asistencia médica Esta enunciación no pudo discutirse en la
completa; plenitud rlel debate de la Comisión, porque de

1 "g) Protección adecuada a la vida y a la. salud inmedh)''J lparecieron objeciones. Las objeciones
I de los trabajadores, en todas las ocupaciones; iniciales fueron precisamente destinadas, o estu-

"h) Protección a la infancia y a la maternidad; vieron destinadas precisamente a evitar que se
enumetaran esos derechos, so pretexto de que la

"i) Condiciones adecuadas de alimentadón y e"1umeraeión le daba al documento una extensión
de vivienda. y facilidades de recreo y,de cultura; inusitada. Desde luego, el argumento fué fácil-

"j) La garantía de iguaies oportunidades tldu- mente derrotado y, en el espíritu de los señores
cativas y profesionales." representantes priv6 el deseo de estructurar un

Tiene la palabra el representante de la Argen- documünto en cuyo contenido hubiese laenumera-
tina. ei6n antedicha. Pero vencídú el argumento, para

Sr. COROMINAS (Argentina): Mi intervención dar satisfacción a los grupos de los señores repre
en este debate se refiere exclusivamente a la pro- sentantes, fué necesario darle a esta enumeración
puesta argentina, a la enmienda argentina, y de derechos otra forma, y se pensó que la Decla..
espero, desde luego, conseguir los votos necesarios ración de Filadelfia, de la Carta de Filadelfia,
de ios señores representantes, para que la en- elaborada en 1944, compendiaba mejor y daba
mienua argentina sea incorporada definitiva- o articulaba en mejm- forma la enumeración de
mente al texto de la resolución, como aconteciera los derechos del trabajador.
cuando la presentó ante la Comisión. No he de leer 2. los señores representantes,

I Desde luego, tenemos en discuaión uno de los porque ya tienen los documentos en sus manos y

1

, temas más interesantes de todos los que ha porque ya los consideraron oportunamente en la
abordado la Tercera Comisi6n, denominada de Comisi6n, la enumeración del Capítdo nI de la
Asuntos Sociales, Culturales y Humanitarios. Carta de Filadelfia que, como digo, en 10 puntos
Los derechos sindica~es, a esta altura de la organi- concretos resume cuáles son los derechos de los
zaci6n'mundial, a esta altura en que los trabaja- trabajadores y cuáles los derechos a que deben
dores del mundo están organizados y estructura aspirar para akanzar una estabilidad perfecta en
un constante y creciente progreso, constituyen el mundo en qUE. viven y en el mundo donde
los derechos inalienables por los cuales estamos tralJajan.
obligados a trabajar constantemente. Llegado a esta altura de la exposición, debo

Desde luego, que ya no se trata solamente dé recordar que la transcripci6n de este documento
definir la e~.presión "trabajador". Ya no es sola- no es una innovaci6n al documento mismo, sino
mente trabajador el artesano o el obrero manual; que tiende a fortalecerlo, ya que inicialmente si el
en la actualidad, me atrevería 1. afirmar que to<;:1o documento está destinado a ilustrar a las masas
el mundo es una extraordinaria colmena de traL.d.jadoras del mundo, la enumeraci6n de los
trabajadores, y para decirlo más ampliamente, derechos de la Carta de Filadelfia es una certifica
todos lc3 grupos sociales necesitan de manera ci6n dl~ cuáles"son los derechos por los cuales el
fundamental del trabajo, y por ello mismo, la trabajador del mundo debe luchar. Se trata
defen:3a de los derechos sindicales, que es la precisamente de una enumeraci6n que no necesita
defensa del trabajo organizado, pasaa serel primer cQ.mentario,porque la Carta de Filade~fia,destina
derecho en el mundo que estamos elaborando. da en su hora a crear un mundo perfecto para la
Yo no he de hablar ni he de hacer el elogio de la dase trabaja,dora y asegurarle los beneficios de
T~rcera Comisi6n que estudi6 este asunto. Baste la previsi6n social y de la seg,uridad social organi
decir que en esa Comisi6n se encontraban repre- zada, constituyó de por ·sí ~m documento que
sentantes de los distintos sectores de la actividad mereció los más grandes com, '"ios de todos los
'política universal, y contamos también en su hombres políticos de la hora.
momento con la presenda del representante de B d·
Francia, que en ese carácter actuaba, y no en el astaría eClr, para (,'lnfirmar este elogio de la
de Secretario de la Federaci6n Sindical Mundial. Carta de FHadelfia que tengo el honor de hacer
Tuvimos también, digo, la presencia y'ei talento desde esta tribuna internacional, y que es de paso
del representante francés, el Sr. Jouhaux, que un homenaje a la clase trabajadora del mundo;
nos ilustr6 en mucho durante los debates. bastaría decir que me acompaña en el juicio, me

acompaña en el elogio a la Carta de Filadp lfia, no
Desde luego, la proposición argentina inicial- ya un determinado'ciudadano, sino que yo podría

mente presentada, tenía por motivo introducir en decir que me acompaña el ciudadano, el pensa
este proyecto de resolución que viene a voto de miento del ciudadano que mejor resume elpensa
la Asamblea, una enumeraci6n de los derechos miento político. de una etapa política del mundo.
del trabajador, entendiendo que la defenl~a de Des.de luego, que h~ré la cita con todo el respete
estos principios inalienables e imprescriptibles de debido, porque entiendo que en estn Asamblea
los trabajadores, la defensa' de los derechos de muchas veces se habrá paseado el espíritu in
los trabajadores, debe figurar en ese documento mor.tal del hombre a quien voy a citar; y si él
de los derechos sindicalea, reafirmados así mun- apoya, apoy6. y acaso está apoyando desde la
'dialmente. Argentina ptoponíaqueseenumeraran inmortalidad la Carta de Filadelfia, nosotros los

" los derechos de los trabajadores simplemente, y representantes que en esta hora estamos traba-
~::'~~teníaque en tal enumeraci6n deblan447iando p6r el afia,nzamiento del sindicalismo en el



mundo, acaso tengamos también one inspirarnos, bre de un Gobierno de trabajadores, de auténti..
repetir sus palabras y dar cumplimiento a lo que cos trabajadores,. en esta oportunidad y en esta¡
él sugiri6en su instante: me refiero a lo que se ha circunstancia, dejar de trabajar desde esta tri..
dicho de la Carta de Filadelfia por la propia buna por el afianzamiento de lo que constituye
Organización Internacional del Trabajo. Se la ha la verdadera doctrina política y social de la
clasificado como la declaraci6n considerada como Argentina, pero que no es un pensamiento exclu..
enunciativa de los fines y objetivos de los bom- sivo de mi país sino que es un pensamiento que
bres del mundo y de las funciones con relaci6n a recorre el pensamiento político de todos los Esta..
las necesidades y aspiraciones; se ha expresado dos y que está convirtiéndose prácticamente en
también que eJla constituye la ruta destinada a la columna vertebral del mundo nuevo.
orientar a las autoridades nadonales e interna- Ya no es posible pensar en' la existencia de un
cionales para que fijen su curso con mayor certeza mundo en donde los trabajadores pueden divi..
que hasta el presente, ·en el camino que nos lleva dirse -en.réprobos y elegidos. Estamos trabajando
a la formaci6n del bienestar común de la Humani- por la dignificaci6n de los trabajadores, y por
dad. Estas expresiones pertenecen al documento eso, porque queremos trabajadores dignos, quere
vivo de la Carta de Filadelfia, pero las que voy a' mos instrumentar el pensamiento de la clase tra
leer pertenec~n a esa semblanza que acabo de bajadora, con un documento que permita la
hacerles y que no es otra que la semblanza del interpretaci6n de esas angustias sociales y poli
Presidente Roosevelt. . ticas. Queremos estructurar un documento que

El Presidente Roosevelt expres6, al dar la sea capaz de servir de carta operativa para los
bienvenida a los Delegados a la Conferencia de tr~bajadores del mundo; queremos darles un
Filadelfia, en la Casa Blanca, expres6, digo, lo documento para que lo lean, para que lo guarden,
siguiente: "Vuestra Declaraci6n resume las aspi- para que les sirva de carta diaria de trabajo;
raciones de una época que ha pasado por dos queremos dar a los Estados un documento para
guerras mundiales. Espero confiadamente que las que puedan poner en vigencia. '" detivar lo que
generaciones futuras la consideren un punto cul- ese documento contiene; queremOfJ que las aso
minante en la evoluci6n del pensamiento ciaciones no l3ean letra muerta o documento vano
humano". Hasta aquí la cita del Presiqent Roose- en los archivos df los gobiernos, o en los archivos
veit. Y sigue diciendo el Presidente Roosevelt: de los señores representantes: nosotros queremos
"Me complace tener esta oportunidad de aprobar la instrumentaci6n y la cultura del pueblo, con
sus términos específicos en nombre de los Estados base en la dinámica general y en el sentir que
Unidos"; es decir, los Estados Unidos, que tienen emerge precis~mente de esta Asamblea General
poderosas organizaciones de 'xabajadores y que de las Naciones Unidas..
han elaborado su grandeza, también en base y Sostengo que, además, en la enmienda argen
en mérito al esfuerzo de los trabajadores, por tina ha sido incorporado el párrafo a) de la parte
intermedio de su Presidente, adherían de manera segunda de la Carta de Filadelfia, con el propó
integral a la Carta de Filadelfia. sito de dar satisfacci6n a algunos de los puntos

.Pero dice más adelante el Presidente Roosevelt: en discusi6n en. el seno de la Tercera Comisión.
"Confío también en que dentró de un poco tiempo' .Recordarán los señores representantes que en
,sus términos específicos serán ratificados de todo la discusión promovida en la Tercera Comisión,
coraz6n por todas las Naciones Unidas. el representante de la India anot6 una enmienda

Estamos, pues, en los umbrales mismos de dar destinada a poner término a ese revisionismo
una certificaci6n hist6rica al pensamiento político racial que a veces se anota en la política de los
y social del Presidente Roosévelt, que con un Estados. Debo declarar que felizmente Argen
magnífico estilo de visionario anunciaba ya la tina no tiene las preocupaciones que pueden sur-"
posibilidad de que esta Carta fuese aprobada un gir del análisis de ese problema; estamos consti
dla por todas las Naciones Unidas. Yo d;ría que tucionalmente, desde el origen mismode la Repú
acaso para cumplir con ese juicio de testamento blica, superados, ampliamente superados por el
político, esta Asamblea debía acompañar a la espíritu de los hombres que forjaron la naciona~ .
enmienda argentina, que s6lo aspira y s610 quiere lidad. Pero si ese problema no es nuestro, sin
dar cumplimiento a ese pensamiento testamen- embargo, no es un problema olvidado para los
tario político del Presidente Roosevelt, incorpo- argentinos, y después de haber escuchado los
rar al documento elaborado por la Tercera CKúi- debates en el seno de la Tercera Comisi6n, le ha
si6n, la enmienda argentina que no fué vencid ~ en parecido a la delegaci6n argentina que es indis
la Comisi6n por un margen de votos superior a la pensable-indispensable-incluir el parágrafo a)
posibilidad de obtener nueva rectificaci6n de . de la secci6n segunda de la Carta de Filadelfia,
sufragios, y en esta Asamblea, la consagraci6n que dice: "TodQS los ~eres humanos, sin distin
definitiva para que ese documento qued~ estruc- ci6n de raza, credo o sexo tienen el derecho de
turado de manera vital, para que ese documento perseguir su bienestar· nacional, su bienestar ma..
quede elaborado de manera digna y para que ese terial y su desarrollo espiritual, en condiciones de
docurnt:mto, en fin; y la resoluci6n prepr~"ada: por libertad y dignidad, de seguridad econ6mica y
la Tercera Comisi6n, te~gan los elembHtos car- de igualdad de oportunidades".
dinales que nutren la vida y el rumbo de los . Es decir, instrumentando'siempre la resolución
trabajadores del mundo. de la Comisi6n Tercera con los elementos card~..

La delegación argentina representa lo~ inte- nales ~e la ~arta de Filadelfia, la deleg~ción
reses :de un país que, para suerte de su destino arge:Q.tma no !I}troduce nuevos aportes o nuevOs
hist6rico, está gobernado pOi' la ciase trabaja- conceptos tutlhza los conceptos VIVOS de un d?cu
dora. Nosotros, en mi país, tenemos organizacio- mento uttlversal, ~ara. que desr.;) e~te recmto
nes obreras confederadas, y tenemos también la nosotros pf'1a¿fiOS vltahzar el pensamIento de un
gran satisfacci6!lde que esas orga!1~zaciones, en 0.rganis!1?-0 especializ~do y darle vida, v!da polí-'
funci6n de gobIerno, hay".n permitido alcanzar tlca, SOCial y econ6mlca, a la Carta de FIladelfia.
para el púeblo argentino una gran cantidad de Entiendo que la proposici6n argentina es de
conquistas Rodales. No podremos; pqes, en nom~8tal naturaleza que> no puede existir en el esplrituJ



de las del~gaciones palpitación alguna que desvíe
la directiva del voto. Percibo que en el espíritu
de las delegaciones debe estar la inquietud crea
dora en favor de esta De.claración. Aquí mismo,
dentro de les Naciones Unidas y entre los señores
representantes que integran esta Asamblea, exis
ten algunos que firmaron la Carta de Filadelfia
en representación de sus países; y yo creo que
nadie habrá olvidado la Carta de Filadelfia, y
creo que en la instrumentación de los documentos
que elabora esta Asamblea, el utilizar las fuentes
de la historia es darnos un baño de inmersión en
los archivos que sm.. capaces de generar nuevas
riquezas constructivas en bien del hombre del
mañana. La mejor contribuCión que podemos
hacer en base de todos nuestros esfuerzos y con
el concurso de todos nuestros esfuerzos, a las
clases trabajadoras del mundo, es dotarl,q,s de los
elementos constitutivos de sus derechos: que
sepan cuáles son sus derechos y Q,ue conozcan
cuál es la mecánica para orientar y apoyar esos
derechos.

Desde luego que estamos hablando de la nece
sidad de crear una cultura gremial y sindical en
el mundo y de procurar la creación de esa cultura
gremial y sindical, es que sale precisamente esta
resolución. ·

Sostuve en el seno de la Comisión, que acaso
todos los representantes que estaban en torno a
la mesa de la discusión conocían perfectamente
lo que la Carta de Filadelfia guardaba, y conocían
perfectamente por una larga militancia política
al servicio del sindicdUsmo, 10 que el sindicalismo
significaba como di~amopolí tico de la sociedad;
pero el reconocimiento, lo que ellos saben y sien
ten del sindicalismo y de las cuestiones gremiales,
es una cosa y, otra muy diferente, la posibilidad
de saber, de aprender y conocer toda esa d.ocu
mentación por el pueblo. Y nosotros quereffios,
no ya un pueblo con djrigentes ql'e conozcan
gremialismo, sino un pueblo que conozca el gre
mialismo por sí mismo. A eso tiende la proposi
ción argentina; queremos la permanencia de la
Carta de Filadelfia en los documentos de esta
Asamblea, p,ara que los pueblos puedan-olos
pueblos del- mundo-instrumentar su verdadero
destino.

Yo espero que los señores representantes esta
rán esta vez dispuestos a apoyar decididamente
la enmienda,argentina, en la seguridad de que
estarán elaborando un gran documento.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tiene la
palabra el representante del Reino· Unido.

Sr. DAVIES (Reino Unido) (traducido del in
glés): Estimo que muy pocos de los represen
tantes, si los hubiere, estar~n en desacuerdo con
los admirables sentimientos que acaba de expre
sar el representante de la Argentina. Son senti
mientos que todos compartimos. Per'o me parece
que debemos preguntar:nos hasta qué punto es
conveniente introducir e incluir esos sentimientos
en la resolución que examinamos.

El tema de este debate es una resolución pre
sentada por la Tercera Comisión relativa a los

, derechos sindicales y a la libertad de asociación.
Mi delegación estima que, si la Asamblea Genem

ral apoya esta tarde la resolución tal como la ha
presentado la Tercera Comisión, habrá tomado
una decisión muy importante, que x:esolveria
adecuadamente la cuestión inscrita en, el pro
grama de la Asamblea Gen~ral.

Después de todo, los derechos sindicales y la
libertad· de asociación son cosas por las cual~s
fuimos a la guerra. Figuran entre las grandes
libertades por las cuales luchamos. Todos sabe
mos que, cuando Hítler llegó al poder, los prime
ros en ser atacados fueron los sindicatos. Después
del ascenso de Hitler al poder, muchos jefes sin
dicales tuvieron la desgracia de ser enviados a
campos de concentración y.muchos de ellos
murieron allí.

En mi país, consideramos que la existencia de
un movimiento sindical libre es vital para el
mantenimiento de la seguridad económica; por
que de la seguridad económica dep~:t1den ~n gran
parte la paz y la prosperidad.

Esta es una de las libertades fundamentales
que, en el Reino Unido, tienen una historia muy
larga y gloriosa. Los trabajadores lucha,rlja por
estos derechos y pore6tas libertades, y rd histoda
del movimiento sindical británico es bien cono
cida en todo el mundo. Durante ese período
hubieron muchos mártires, y se recuerda a me
nudo la historia de los trabajadores agrícolaA
que, por insistir en su derecho a organizarse,
fueron deportados a ultramar y se hicieron céle
bres bajo el nombre de Mártires de Tolpuddle.
Pero desde hace muchas décadas tenemos en el
Reino Unido sindicatos que disfrutan de todos
los derechos que ahora estamos discutiendo. Esto
me parece que nos ha permitido sugerir con toda
modestia, que no sólo hemos establecido un ejem
plo para muchos otros países, sino que hemos
podido servir en cierto modo de guías en estas
cuestiones.

Por consig~iente, estiwo que como nuestros
antecedentes son buenos podemos hablar con
cierta autoridad a este resvecto.· Mi delegación
se complace de que este asunto haya sido presen
tado al Consejo Económico y Social por la Fede
ración Sindical Mundial y·por la American Fede
ration of Labor. Es 16gico que estas organizacio
nes de trabajadores hayaú planteado esta cues
tión. Es asimismo lógico que hayan planteado la
cuestión relativa a la protección de los derechos
sindicales en un plano internacional.

En nuestra opinión, el Cons~jo Económico y
Social tomó las medidas adecuadas. Sig·uió el
procedimiento conveniente al remitir el asunto
al organismo especializado competente, a fin de
que éste pudiera estudiar la cuestión de los dere
chos sindicales de los trabajadores e infOJ~ma.i.'a al
Consejo Económico y Social.

En este caso, el organismo especializado, a
saber la Organización Interna:cional del Trabajo,
no podía estar mejor calificado para ocuparse
de esta tarea. Esa organización tiene una larga
historia que se remonta a los años siguientes a
la guerra de 1914-1918. Tiene una historia de
trabajos muy fructíferos y útiles. Establecida
sobre una base tripart~ta, la Organización Inter
nacional del Trabajo cuenta con miembros de
todos los países, que representan no sólo a los
gobiernos, sino también a lós empleadores y a
los trabajadores. En ~lla figuran representantes
de los grandes sindicatos mundiales. La Federa
ción Sindical Mundial y la American 'Federation
of Labor están representadas en las conferencias
de la Organización Internacional del· Trabajo, y
lo estuvieron en la conferencia en que se discutió
la cuestión de que ahora se trata. . .

La Secretaría de la Organización Int~rnacional
del Trabajo redactó un informe que estimámos
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de gran valor. Redactó este informe en un tiempo
relativamente breve y la Conferencia general de
la Organizaci6n Internacional del Trabajo, cele
brada en junio de este año, examinó el fondo de
la cuestión. Esa conferencia estuvo presidida por
el Sr. Morse, Subsecretario del Departamento de
Trabajo de los Estados U~lidos de América,
habiendo actuado de Relator el Sr. Jouhaux, gran
sindicalista francés y Vicepresidente de la Fecie
ración Sindical lVIundial. En la Tercera Comisión
tuvimos el honor de que estuviese presente el Sr.
Jouhaux cuyo nombre ha sido mencionado varias
veces durante este' debate. Es lamentable que
otros deberes le hayan impedido permanecer en
la Asamblea General para expresar sus opiniones
esta tarde. .

Pero en esa Conferencia estuvieron asimismo
representados. tanto empleadores como trah<Lja
dores distinguidos, y unos y otros prestaron con
tribuciones igualmente valiosas. Por último, la
conferencia aprobó por unanimidad, una resolu
ción que fué el resultado de tres semanas de
trabajo asiduo. Fué una resolución unánime que
recibió el apoyo de los gobiernos, de los trabaja
dores y de. los empleadores. Me refiero a estos
hechos porcue constituyen un ejemplo del mejor
empleo de lós métodos de trabajo de las Naciones
Unidas. Buscamos la coordinación con los orga
nismos especializados; y este asunto de la coor
dinación se ha discutido en varias Comisiones
durante el actual período de sesiones de la Asam
blea General. En este caso ha dado, en nuestro
parecer, resultados muy satisfactorios. Podemos
ver que un trabajo minucioso condujo a una
resolución aprobada por unanimidad, y vemos
también que todo este ·asunto vuelve ahora a
esta Asamblea, después de haber sido estudiado
en el Consejo Económico y Social. El Consejo
Económico y Social apoyó esta resolución, que'se
nos presenta ahora para la aprobación definitiva.
Esperamos que la Asamblea General pueda pro
nunciarse por unanimidad, Cor"lO 10 hizo la OIT,
respecto a esta cuestión de importancia vital.

Esto m~ lleva a hablar de la resolución de la
Argentina que nos ha sido sometida. Mi delega
ción deplora que la Tercera Comisión no hubiera
podido enviar a la Asamblea General una resolu
ción sencilla y directa en que se aprobara la
decisión de la OIT en los términos propuestos
por el Sr. Jouhaux. Mi delegació~ estima que
este asunto es tan importante y tan vital para
el logro de otros objetivos de carácter social, que
debería tratarse separadamente. Es un asunto
tan importante y tan vasto que merece ser objeto
de una resolución especial.

No obstante, la delegación de la Argentina, que
acaba 'de presentarnos su enmienda, desea llamar
la atención en esta enmienda acerca ~:.: otros
principios necesarios para elevar el nivel de vida
de los trabajadores, propósito que todos apoya
mos de corazón. Como no hay obj~ción a estos
principio9$ mi delegación accedi6 de mal gra90 ,

a que se h ,~ciera u'na referencia general a ellos en
la forma en que fueron adoptados en la Declara
ci6n de Filadelfia, y así 10 sugerimos en la Tercera
Comisiórt. La Subcomisión acept6 nuestra suges
ti6n que qued6 incorporada en la resoluci6n
presentada a la Tercera Co~isi6n y'aprobada'por
ésta; y ahora estamos examlpar.uo es~ resolucl6n.
La resoluci6n que nos ha Sido sometida no con
tiene sino una referencia a esos principios tal
como figuran en la Declaración de F~ladelfia .. ~o
están enumerades. No obstante, mi delegaCión

,no estaba muy satisfecha, porque nos parecía'
que tal referencia tendía a distraer la atención del
lector de ios objetivos verdaderos de la resolu.
ción, que son, después de todo, los derechos sin.
dicales y la libertad de asociación.

Dicho sea de paso, los documentos 'sometidos
por la Federación Sindical Mundial o por la
American Federation of Labor no mencionan en
parte alguna estas otras cuestiones; sólo en el
documento de la America1z, Federation of Labor se
señaló que estos son objetivos por los cuales los
trabajadores tienen derecho a luchar por con.
ducto de los sindicatos. Me parece que la delega.
ción de la Argentina no quedó por completo
satisfecha con la simple ,referencia a la Declara.
dón de Filadelfia que contiene estos otros princi.
pios que ha mencionado y sobre los cuales ha
expresado su opinión esta tarde. La delegación
de la Argentina desearía que estos principios sean
enumerados, y ha presentado su enmienda para
que sea incluida en la resolución esta lista de los
derechos de los trabajadores, tomada de la Decla.
raci6n de Filadelfia, y que la Tercera Comisión
decidió que no se incluyera en la resolución.

A fin de que haya unanimidad, mi delegación
está dispuesta a aceptar la enumeraci6n de estos
derechos, aunque, como ya 10 he manifestado
anteriormente, estimamos que es innecesaria y
no nos agrada porque nos parece que aparta la
atención de los principales objetivos de la resolu·
ci6n. Pero si bien estamos dispuestos a admitir
la enumeraci6n de estos derechos, no lo estamos
a aceptar que figuren en la resoluci6n, como 10
propone la delegación de la Argentina, porque
en nuestro parecer se apai'ta del prop6sito prin·
cipal de la resolución, que es únicamente el de los
derechos sindicales, intr-:.>duce una cuestión ex·
traña a la resoluci6n que examinamos.

Por consiguiente, para procurar obtener un
acuerdo unánime acerca d" esta resolución, pues
estimamos que esta es'lna cuestión tan vital que
sería mucho mejor que pudiéramos tomar una
resolución por unanimiuad, hemos sometido una
enmienda a la enmienda de la Argentina, a fin
de que estos principios queden enumerados en
un anexo, como una explicación del significado de
la resoluci6n cuando se refiere a los principios
mencionados de la Declaración de Filadelfia.
Nuestra enmienda, que figura en el documento
A/480, dice así:

111. En la cuarta y quinta líneas, suprímanse
las palabras ;'que establecen los siguientes prin·
cipios", y substitúyeselas con la expresi6n "que
se dan en el anexo a la presente resoluci6n" .

112. Suprímanse los incisos a) y j) y fórmese
con ellos un anexo a la resoluci6n."

En realidad, 10 único que se pide en nuestra
enmienda, y 10 único que hace falta es tomar esta
enumeración de la Declaración de Filadelfia y
hacerla figurar en un anexo, haciendo de ella una
segunda parte de la resoluci6n, de manera que la
parte principal se refiera sólo a la cuesti6n que
nos ocupa, o sea la de los derechos sindicales y
la libertad de asociación.

Mi delegación estima que este es un medio más
conveniente <;le tratar esta proposici6n, puesto
que, después de todo, estamos meramente reafir
mando una parte de la Declaraci6n de Filadelfia,
que ya han aceptado la mayoría de los GobiernoS
aquí representados.

Yo puedo hablar sin vacilación respecto del
Gobierno del Reino Unido, porque ha adherido a
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estos plincipios desde hace mucho tiempo y tiene
la firme intención de continuar apoyando Jeal"
mente esta Declaración. En cuanto a la aplica
ción' de la Declaraci/,n de Filadelfia, nuestro

.Gobierno no ha sido aventajado por ningún otro
país. Hemos ratificado 34 de las Convenciones
redactadas por la Organización Internacional del
Trabajo. Después de haber oído al Sr. Corominas
expresar, esta tarde, en nombre de la delegación
de la Argentina, tan nobles sentimientos respecto
de los derechos de 10B trabajadores, estoy con
vencido de que, cuando regrese a su país, el
representante de la Argentina empleará toda su
elocuencia para persuadir a su Gobierno de que
ratifique más de las 16 convenciones que hasta
ahora ha ratificado.

Tenemos también ante nosotros la enmienda
presentada por la delegación de Checoeslovaquia.
Debo decir que mi delegación deplora que esta
enmienda, q1,le fué rechazada por la Comisión
en pleno, haya sido presentada de nuevo y haya
sido sometida ahora a la Asamblea Genel ....I.
Esta enmienda no añade, en realidad nada al
fondo de la resolución, pero le resta valor supri
miendo algunas de sus partes, y tiende a que se
le ponga en duda la eficacia de la labor del Con-'
sejo en esta materia. ·

El Consejo ha examinado la solicitud funda
mental d~ la Federación Sindical Mundial. Como
ya he explicado, los representantes de 53 nacio
nes-empleadores, trabajadores, representantes
de la Federación Sindical Mundial y de la Ameri
can Federation of Labor-estuvieron presentes en
la Conferencia de la OIT. Además, en la Confe
rencia estuvieron presentes los ministros del tra
bajo de varios de los países allí representados. La
cuestión ha sido examinada ampliamente. La
Conferencia de la OIT formuló recomendaciones,
después de haber estudiado el material presen
tado por la Federación Sindical Mundial y por
otros organismos, y estas recomendaciones fue
ron presentadas a la OITy, más tarde, al Consejo
Económico y Social, que examinaron la cuestión
de las garantías internacionales de los derechos
sindicales, que era, después de todo, el principal
objeto de la solicitud de la Federación Sindical
Mundial.

Mi delegación estima que la enmienda (\ :he
coeslovaqu'ia es 'redundante, porque el C011J¡lP.jO
Económico y Social remitió la solicitud de la
Federación Sindical Mundial a la OIT, que la
examinó con los representantes de la Federación.
Dicho sea de paso, este hecho fué explicado, en
detalle ante la Tercera Comisión por el Sr. Jou
haux, que estuvo presente en la Conferencia y
fué su R.elator y que, además, es uno de los vice
presidentes de la Federación Sindical Mundial.
En su calidad de Vicepresidente de"la Federación,
estuvo evidentemente satisfecho de la labor efec
tuada por la OIT en el examen de las sugestiones
de la Federación Sindical Mundial.

El Consejo Económico y Social como he dicho,
ha examinado la solicitud principal y 10 mismo
ha hecho ia OIT, y 53 países han tomado una
decisi6n por unanimidad. Por consiguiente, nos
parece que no se obtendría ningt1n provecho el
enviar. nuevamente las sugestioneó de la Federa
ción Sindical Mundial al Consejo Económico y
Social. Si ·se 10 hiciera, se contribUiría a duplicar
las actividades y se pp.rjudicaría la coordinación
con los organismos especializados para obtener
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la cual hemos trabajado con tanto empeño en
el actual período de sesiones de la Asamblea
General.

En cuanto a 10 dicho aquí, esta tarde, por el
representante de Polonia, me parece que todos
hemos de entender que no hay rivalidad entre la
Federación Sindical Mundial y la Organización
Internacional del Trabajo. Se trata de organis
mos diferentes. El primero es una federación in
ternacional de sindicatosj el segundo es un or
ganismo especializado de las Naciones Unidas,
donde están representados los empleadores, los
empleados y los propios Gobiernos. Además, los
problemas de trabajo que discutimos aquí y que
discute la OITinteresan por igual a las tres partes
representadas en 'la OIT¡ los trabajadores, los
Gobiernos y los empleadores deben consultarse
recíprocamente y buscar soluciones comunes.

Por conGiguiente, no ha de deducirse de la en
mienda de la delegación ¿~ Checoeslovaquia o de .
las declaraciones hechas aquí esta tarde, que hay
rivalidad entre los dos organismos y que uno de
ellos trata de suplantar al otro. En concepto de
mi delegación, tal no es ciertamente el caso.

Tenemos además ante nosotros la enmienda
presentada por la delegación de la India (A/475)
que dice así:

"Insértese un nuevo párrafo al final de la reso
lución (A/444) en la forma siguiente:

l'Recomienda la abolición de la discriminación
racial, en cttalqúiera de sus manifestaciones, en
~~\ organización y el funcionamiento de los sin..
dicatos."

A este respecto, desearía indicar que los prin
cipios relativos a la libertad de asociación, pro
clamados por h Conferencia Internacional del
Trabajo (A/374/Add.1) , comienzan con las si
guientes palabras: "Los empleadores y los traba
jadores, sin distinción de ninguna clase, deben
tener el derecho inviolable de establecer organi·
zaciones de su propia escogencia y de afiliarSt': a
ellas sin autorización previa."

En el informe de la Conferencia de la OIT q .. ~ ...
trata de la cuestión que ahora examinamos, se
indica claram-ente que la frase "sin distinción de
ninguna clase" se aplica a la. diferenciación por
motivos raciales o de otro orden. A esto precisa
mente se refiere la resolución de la India.

Tengo ante mí el texto mismo del informe de
la OIT. En él se indica claramente que en esta
resolución figuran disposiciones contra las medi
das de discriminación por motivos de sexo, color,
raza, creencia, nacionalidad u opinión política.
En realidad, fué la delegación del Reino Unido
en la Conferenéia de la OIT, la que pidió que se
insertaran las palabras que he citado, y quedó
puesto muy en claro que esas palabras compren
dían la discriminación racial. En el informe se
declara 10 siguiente: "Después de un cambio de
opiniones, la Comisión adoptó la propuesta del
miembro del Reino Unido. Pareció claro a la
Comisión que esta propúesta, lejos de limi+:'\r el
número de personas a quienes debieran aplicarse
los derechos sindicales, expresaría, por él con
trario, más adecuadamente la uriiversalidad del
principio de libertad de asociación. Con objeto
de no dejar duda alguna de la significación real
de este artículo,qued6 entendido que el informe
de la Comisi6n subrayaría el hecho de que, con
forme a los términos del artículo 1, se concedería
la libertad de asociación no solamente a losem..



pIeadores y los trabajadores en la industria pri
vada, sino también a los empleados públicos, y
sin distinción o discriminación de ninguna clase
en cuanto a ocupación, sexo, color, raza, credo,
nacionalidad ti opiniones políticas." Las delega
ciones que participaron en la Conferencia esti
maron que esta declaración era pertinente al
asunto y la aceptaron.

La delegación de Australia, por ejemplo, quiso
subrayar que los trabajadores del mundo se opon
drían a: que alguien estableciese contra ellos dis
criminación alguna por razones de sexo, color,
raza, creencias, nacionalidad u opinión política,
y que una decisión de este órgano o de cualquiera
otro que no tuviera en cuenta estas objeciones de
la clase trabajadora organizada del mundo, sería
inaceptable para los trabajadores.

Si bien la delegación de Australia hizo esta
enérgica declaración, aceptó esta resolución de la
OIT por estimar que satisfacía suficientemente
su objeción. Espero, por consiguiente, que la dele
gación de la India acepte el hecho de que este
asunto que nos ha presentado esta tarde, en su
enmienda, ha sido ya tratado, de manera ade
cuada, en 'nuestra opinión, en la resolución de la
OIT.

Por cierto, la Tercera Comisión aprueba en su
resolución los principios proclamados por la OIT,
Y por lo tanto, aprueba también este principio.
Es claro, en consecuencia, que este punto está ya
resuelto, y espero que la delegación de la India
estimará que no es necesario hacer nueva men
ción de esos principios. Todos somos hostiles a la
discriminación racial y nos hemos comprometido
a luchar contra ella al firmar la Carta y la Decla
ración de Filadelfia.

Consideramos que, al aceptar la enmienda de
la India, se introduciría nuevamente un asunto
extraño a la resolución que se nos ha sometido,
sin emplear los términos de la Declaración de
Filadelfia. Si introducimos una cuestión extraña,
una delegación tras otra podría desear, con so
brada razón, que se introdujese algLma otra cues
tión extraña. Por esta razón, en la Tercera Comi
sión y aquí mismo esta tarde, hemos estado in
sistiendo en que en esta resolución no figure cosa
alguna distinta de lo que figura €nla Declaración
de Filadelfia.

Como ya lo he declarado, mi delegaCión aprue
ba calurosamente el punto de vista de la delega
ción de la India, pero, en nuestro concepto, no es
el caso de tratar aquí este punto. Si entramos más
a fondo en los detalles, estimará que no es nece
sario mencionarlo de nuevo. Todos concordamos
en que no haya discriminación racial y nos hemos
comprometido a luchar contra ella al firmar la
Carta y la Declaración de Filadelfia.

Estimamos que, al aceptar la enmienda de la
India, se introduciría un asunto extraño a la
resolución que se nos ha sometido, y no se em
plearían los términos de la Declaración de Fila
delfia. Si introducimos una cuestión extraña
todas las delegacion'es podrían, con sobrada razón:
querer que se introduzca alguna otra cuestión
extraña. Por esta razón, en la Tercera Comisión
y aquí mismo esta tarde, hemos estado insis
tiendo en que en esta resolución no figure sino
aquello que es objeto de la Declaración de Fila
delfia.

Como ya he declarado, mi delegación aprecia
en grado sumo el propósito de la delegación de

la India, pero, .en nuestro parecer, no hace falta
tratar aquí este punto. Si se entrase en mayores
detalles, habria que hacer mención de otras dis
criminaciones, por motivos de religión o de opi
nión pública, etc. Por esta razón. la OIT escogió
la frase "sin distinciones de ninguna clase", que
tiene bastante amplitud. La delegación de la
India, que incluía representantes de los trabaja
dores, aceptó esto en la Conferencia de la OIT,
y espero que los acepte aqui también.

Confío en que las delegaciones de la Argentina
y de la India puedan aceptar, a fin de que haya
un acuerdo unánime, la resolución tal como ha
sido presentada, más una declaración en el anexo
respecto a los principios que la delegación de la
Argentina desea que sean citados en el texto. Si
se acepta nuestra enmienda, quedarán incluidos
en un anexo al texto los principios que la delega
ción de la Argentina desea que sean incluídos.
Hemos sugerido este procedimiento en un es
fuerzo muy sincero por satisfacer el deseo de la
Argentina, pero sin apartarnos del objeto princi
pal de esta resolución a la cual mi país atribuye,
como ya lo he declarado, una importancia muy
grande.

Los Miembros de la Asamblea General deben
darse cuenta, y estoy seguro de que se dan cuenta,
de que cuanto más puntos introduzcamos que no
se refieran directamente a la cuestión, la atención
se apartará más de los derechos sindicales funda
mentales y de la libertad Cle asociación. No de
seamos que esto ocurra y, en nuestra opinión,
esto ocurriría si se aceptara la enmienda de la
Argentina. '

Cuando el representante de la Argentina su
giere, como lo ha hecho esta tarde, que los traba
jadores esperan que esta Asamblea les 'dé una
declaración de sus derechos, etc., yo diría que
esta declaración de los derechos de los trabaja
dores se encuentra ya inscrita en la Declaración
de Filadelfia y en la carta de la OIT, en la cual
han puesto sus firmas la mayoría de los Gobiernos
Miembros aquí representados.

Mi delegación preferiría la resolución presen
tada a la Asamblea General por la Tercera Comi
sión. Pero, puesto que la delegación de la Argen
tina ha sometido su enmienda, y puesto que
deseamos vivamente que la Asamblea General
apruebe ullánimemente la decisión ya adoptada
por la OIT, así como el principio de los derechos
sindicales y de la libertad de asociación, presenta
mos oficialmente una enmienda a la enmienda de
la delegación de la Argentina. Esto es cuanto
podemos hacer a este respecto.

Por último, desearía indicar que las resolu
ciones q.ue tienen fines de propaganda, aunque
sean vallosas desde un punto de vista general, no
son suficientes. Es inútil redactar bellas frases,
ponerlas en el papel y presentarlas luego a los
trabajadores del mundo. Lo que quieren los tra
bajadores es que se adopten medidas, que los
Gobiernos se comprometan a adoptar medidas
determinadas y no que se pronuncien frases
grandilocuentes. Estimamos que es vital que
los principios fundamentales de la libertad de
asociación queden inscritos en un instrumento
in ternacional. Sólo así podrán hacerse efectivos.
Sólo entonces tendrían más valor que las meras
palabras. Esto es 10 que propone la OIT; desea
que se adopte una convención en 1948 y que se
examinen otras cuestiones importantes. En ceali·

. dad, la OIT va más lejos, a este respecto, que las
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propuestas de la Federaci6n Sindical Mundial y
(le la American F~deration oj Labor.

Por estas razones, espero que la Asamblea
General apruebe por unanimidad la resolución
que tenemos ante nosotros c'Jn la enmienda intro
ducida por el Reino Unido.

El PRESIDENTE (traducido· del ingles): Tiene la
palabra el representante de Yugoeslavia.

Sr. MATTES (Yugoeslavia) (traducido del in
glés): La cuestión de que. se trata ha sido ya dis
cutida largamente por la Tercera Comisión. No
tenemos intención de ocuparnos, en la sección
plenaria de la Asamblea ~neral, de todos los
asuntos que fueron examinados en la Tercera
.comisión. No obstante, la delegación de Yugoes
la"ia estima necesario explicar por qué votó en
contra de la resolución presentada por la Ter.cera
Comisión.
, El tema del programa se titula: derechos sin
dicales. No es un tema nuevo. >iguró ya en el
programa del cuarto y quinto períodos de sesiones
del Consejo Económico y Social.

Ese tema fué primeramente inscrito por solici
tud hecha por la Federación Sindical Mundial en
una carta, fechada el 26 de febrero de 1947,
dirigida por el Secretario de la Federación Sindi
cal Mundial. A esta carta la Federación Sindical
Mundial acompañó un proyecto de resolución
que pedía que el Consej<;>: Económico y Soc~al
examinara (A/374). Durante el período de sesiO
nes, se examinó este tema, .Jero en vez de estudiar
el proyecto de ~esoludón, el Consejo Económico
y'Social aprobó una resolución en virtud de la
cual se decidió remitir toda la cuestión a la
Organización Internacional del Trabajo, junto
con' otro memorándum que había sido sometido
al Consejo Ecoa6mico y Social.

Se ha afirmado aquí que la enmienda presen
tada por la delegación de Checoeslovaquia se
refiere sólo a la solicitud formulada por la Fede
ración Sindical Mundial y no al otro memorán
dum que también fué presentado. Es un hecho sin
embargo que ~a propuesta inicial de inscripción.
de este tema en el programa del Consejo Eco
nómico y Social fué hecha únicamente por la
Federación Sindical Mundial, mientras que el
memorándum de que habló el representante de
los Estados Unidos de América fué presentado
sólo en el curso del cuarto período de sesiones,
después de que el tema figuraba ya ·en el pro
grama del Consejo Económico y Social.

No se encuentra en los documentos del Consejo
Económico y Social ninguna discusión, por no
decir decisión,. respecto al fondo de la propuesta
de la Federación Sindical Mundial. En el curso
de este año, el Consejo Económico y Social tuvo
nuevamente en su programa del quinto período
de sesiones la cuestión de los derechos sindicales.
Esta vez, se presentó para que se lo eJt'...alllinara
un informe de la OIT. El Consejo Económico v
Spcial pasó por alto nuevamente la propuesta
inicial Cle la Federadón Sindical Mundial, yse
limitó a tomar nota del informe y de las decisiones
de la OiT., y confirmarlas.

Algunas semanas más tarde, el tema propuesto
por la Federación Sindical Mundial fué inscrito
en nuestro programa. La resolución sometida por
la mayoría de la Tercera Comisión tiende a
aprobar la actitud del. Consejo Económico y
Social, y conforme así la decisión de la OIT. El

. resultado de esta resolución, si la' aprobara la

Asamblea General, sería. enterrar completamente
la propuesta de la Federación Sindical Mundial.
En nuestra opinión, este procedimiento sería
suficiente para justificar nuestro apoyo a una
enmienda en la que se recomienda que el Consejo'
Económico y Social examine en definith"\ una
propuesta que le fué presentada en la lorma
debida e inscrita en su programa. Eso sería más
que suficiente para justificarnuestra esperanza de
que la Asamblea General apruebe la enmienda de
Checoeslovaquia: en vista de su importancia y
de la importancia de la Federaci6n Sindical Mun,.
dial que cuenta 70.000.000 de miembros en todo
el mundo.

El problema se vuelve, sin embargo, más grave
si consideramos las consecuencias de la actitud
evasiva del Consejo Económico y.Social.respecto
a la propuesta presentada por la Federación
Sindical Mundial. Para darse cuenta de lo que ha
ocurrido en realidad con esta propuesta, es nece
sario comparar la resolución presentada por la
Federación Sindical Mundial el26 de febrero,. con
las decisiones de la.Organización lnternacional
del Trabajo de fecha 11 de julio de1947.

Comencemos por el'título. La Federación Sin
dical Mundial sometió un proyecto de resolución
"sobre garantías de ejercicio y desarrollo en los
derechos sindicales" (Aj374).. La Organización
Internacional. del Trabajo, no obstante, trans
mitió al Consejo Económico y Social "decisiones
relativas a la libertad de asociación". Aun la
palabra "sindical" fué omitida en el título. Esta
discrepancia en la redacción del título no es
accidental. Sería injusto acusar a la Organización
Internacional del Trabajo de no saber lo que puso
como encabezamiento de esa resolución..

Si se compara el contenido de los dos docu
mentos, la diferencia entre los títulos -se explica
de manera evidente. Se puede resumir en la
forma siguiente el fondo del proyecto de resolu
ci6n de la Federación Sindi<;al Mundial, sometido
al ConseJo Económico y Social y transmitido por
éste a la OIT:

Dado el desarrollo económico y social. los
sindicatos han venido a constituir un factor
importante en la vida pública actual. No obs
tante, en muchos casos están sujetos a restric
ciones y aun a persecuciones, que perjudican
grandemente los derechos de las clases trabaja
doras. Se propone, pues, ciertas medidas modera
das para facilitar el libre desarrollo de los sindi
catos.

Este es, brevemente eXpuesto~ el contenido y
la intención del proyecto de resolución de la
Federación Sindical Mundial.

El documento de la 011', es decir, la respuesta
de la OIT a la solicitud del Consejo Económico y
Social, tiene una intención completamente dife
rente. Se esfuerza por definir la libertad de
asociación como aplicación de uno de los derechos
del hombre, vinculando los sindicatos a·las orga
nizaciones de empleadores. No nos proponemos
investigar ahora la razón por la cual la OIT
sustituyó el proyecto de resolución de la Federa
ción Sindical Mundial por este documento, ni los
motivos que hayan inducido a los representantes
de los. trabajadores presentes en la Conferencia
de la OIT, a adoptar esas decisiones. No creemos
que sea este .ellugar adecuado para ha,cerlo j pero
creemos que es conveniente y lógico recomendar
al Consejo Económico y Social que busque el
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'medio adecuado para examinar las recomenda:.
dones de la Federación Sindical Mundial.

AI.proceder así, la ASí mblea General expresaría
el deseo de las Naciones Unidas de cooperar con
la Federación Sindical Mundial y de aumentar el
apoyo dado por nuestra Organización a los traba
jadores de todos los países así como el apoyo dado
por esos trabajadores a esta Organizadón. Ade
más, la Asamblea General debería proteger ,los
derechos de los trabajadores que en el pasado,
han 'sido protegidos en las situaciones más difí
ciles. Toda decisión que la Asamblea adoptase en '
contrario dejaría la impresión de que, una resolu
ción presentada en nombre de 70.000.000 de
trabajadores ha sido puesta de lado, una vez más,
y en la actualidad, por el órgano más representa
tivo de las Naciones Unidas, o sea, la Asamblea
General.

Si alguna delegación estima que la aprobación
de la enmienda de Checoeslovaquia constituye
una pérdida de tiempo, nosotros responderíamos
que se ha perdido tiempo porque la proposición
de la Federación Sindical Mundial no fué exa
minada en el mes de marzo ni en el mel;; de
agosto, y que ahora es preferible aplazar la de
cisión durante algún tiempo antes que s~u:rificar

el fondo de la cuestión.
Antes de concluir, deseo indkar que todos los

párrafos que la enmienda propone suprimir son
contrarios al sentido de nuestra enmienda, o
superfluos, si se tienen en cuenta las medidas que
se proponen en la enmienda.

En consecuencia, la delegadón de Yugoeslavia
invita a todas las delegaciones a reemplazar esos
párrafoR por el que contiene la enmienda de
Checoeslovaquia.

Desearía agregar que la delegación de la India
ha introducido aquí una enmienda que la Tercera

'Comisión ya había estudiado. En esa ocasión, la
delegación de Vugoeslavia votó en favor de esa
~nmienda, y ahora estamos dispuestos a hacer
lo mismo en esta sesión plenaria.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las dele
gaciones siguientes desean hacer uso de la palabra
acerca de esta cuesti6n: Nu~va Zelandia, Uni6n
de Repúblicas Socialistas Soviét~cas, Francia,
Argentina, India, Luxemburgo, Colombia, Chile,
Países Bajos, Guatemala, Reino Unido y Chccoes
l0ya.quia. Queda cerrada la lista.

El segundo asanto que el Sr. Aranha me ha
pedido anunciar se refiere a la resolución (Aj452)
aprobada por la Asamblea General en su se~i6n

de esta mañana, relativo al lugar en que ha de
celebrarse el tercer período de sesiones de la
Asamblea General. El Presidente desea proponer
d nombramiento de los siguientes miembros para
constituir la Comisión a que se refiere esta reso
lución. Australia, Etiopía, India, Líbano, Norue
ga, Países Bajos, Panamá, República Socialista
Soviética de Bielorrusia y Uruguay.

Como no hay objeción, no es necesario someter
a votacióH ta propuesta del Presidente.

El tercer punto se refiere a la hora de la sesi6n
de mañana. El Sr. Aranha propone que se celebre
la sesión a 1.1S 15 horas del domingo. Como parece
que se presentan objeciones a esta propuesta,
procederemos a someterla a votación.

Por 22 '/Jotos contra 17 y 5 abstenciones, queda
rechazada la propuesta.

Ei PRESIDENTE (traducido clr "} inglés): La,
próxima sesión de la Asamblea General se cele
brará el lunes a las 11 de la mañana.

Se levanta la sesión a las 18 horas.

116a. SESION PLENARIA
Celebrada en Flushing ..ll!leadow, Nueva York,

el lunes 17 de noviembre de 1947, a las 11 horas.

Presidente: Sr. O. ARANHA (Brasil).

85. Derechos sindicales (libertad de
asociación) (continuación)

El PRESIDENTE (traducido del i-ttglés): La lista
de oradores quedó cerrada al final de la 115a.
sesión. El primer orador de la lista es el represen
tante de Nueva Zelandia.

Sr. THORN (Nm:va Zelandia) (traducido del
inglés): Represento a un país cuyo Parlamento
promulgó, hace 53 años, una ley que se proponía
-cito textualmente-"Favorecer y fomentar la
constitución de sindicatos". Dicha ley figura aún
en nuestro código de leyes y todos nuestros
sindicatos, que cuentan con cerca de 250.000
afiliados, están registrados conforme a lo dis
puesto por esta ley. En 1936 se introdujo una
enmienda que hizo obligatoria la afiliación a un
sindicato, de modo que en virtud de ella no puede
haber trabajadores no sindicados.

En vista de estos an.tecedentes~ no puede pen
sarse que la delegación de Nueva Zelandía no se
preocupa por los intereses del movimiento sindi
cal, aunque apoye la resolución de la Tercera
Comisión (Aj444) 'Y vote 'contra la enmienda

1 Véase la 115a~ sesi6n plenaria, páginas 433 y 434.

presentada por la delegación de Checoeslovaquia
(Aj469)1. '

El asunto que discutimos en este momento ha
sido planteado ante el Consejo Económico y
Social por la Federación Sindic'il Mundial en
forma de solicitud para que se formule una de
claración qUe garantice el ejercicio y el desarrollo
del derecho sindical. Al recibir esta solicitud, el
Consejo Económico y Social siguió un procedi
miento justo y apropiado. La remitió al organis
mo especializado directamente interesado en esta
materia, es decir, la Organización Internacional
del Trabajo, único organismo de las Naciones
Unidas cuyo reglamento establece ura represen
tación sindical directa, en cuyas conferencias
están representados varios Gobiernos que man
tienen relaciones muy estrechas y amistosas con
los movimientos sindicales de sus respectivos
países. Mi Gobierno es uno de ellos.

La Organización Internacional del Trabajo di6
curso sin pérdida de tiempo a la recomendaci6n
del Consejo Económico y Social y, en su última
conferencia anual celebrada en Ginebra, aprob6
por unanimidad un proyecto de declaración'de
derechos sindicales, proyecto que fué presentado
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